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RELACiÓN DE PERITOS AUXILIARES
DE LA ADMINISTRACiÓN DE JUSTICIA 2014

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
"70' ••,.-.HoOE lA CONMEfoIIOftACION Ofll50AHIVERSAAK> DE Vi GESTA t'fiSTORICA OEll1 01 FIMERO OE , ••••• SE EXPIDE LA RI!LACION DE PERITOS AUXILIARES DE LA

ADMtNI.TRACION DE JUSTICIA. DE CONfORMIDAD A LO
DISPUESTO EN LO. ARTlCULOS 53, s., 5. y 57 DE LA LEY
ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DI! TABASCO,

PERITOS 2 O 1 4.
MAESTRIAS PERICIALES

Ylllehermosa, Tab., 19 de M.-zo d.12014

El suscrito Licenciado ROBERTO AUGUSTO
PRIEGO PRIEGO. Secretario General de Acuerdos del
Tribunal Superior de Justicia y del Pleno. en eumpllmiento de
las atribuciones que me confieren los artk:uItM 30. 32 fracci6n

~

IV de la Ley Orgánica del Poder Judicilll del Estado de
!~ asco'

~... HAGO CONSTAR:\3110

~ '(.J

¡.'ro!l,J!~··r\"'~ Que en la Octava Secci6~ Ordinaria de fec~a veintlaéis
. e febrero del año dos mn catorce, el H. Pleno con
fundamento en los articulas 53, 54 Y 55, de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, aprobó la plantilla de peritos, según
relación las que en términos de la propia Ley, se consideran
Auxiliares en la Administraci6n de Justicia para los efectol de
dictaminar lo correspondiente. Lo cual se describen a

, continuaci6n:

ce. JUECES CIVILES, FAMILIARES, PENALES
MIXTOS, ESPECIALIZADOS, DE EJECUCION,
DE CONTROL, DE ORALIDAD; INTEGRANTES
DEL PODER JUIDICAL DEL ESTADO DE TABASCO.
PRESENTE

e.•..c.. MIO. OCTAYiO
TAMAYO y.vauez.
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E·MAll m.nn •• 'o"iOY'h~

PROlONGA DE ZARAGOZA
No 10H Jo. CENTRO, TA.8 VHSA.
TAU FN.I;;1¡¡f:,~¡J5;¡~I%<;,
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EVALUADORDE IMPACTOS COATZAeOAiCOS 'lERACRUZ.
POR DERRAME DE TEL (921) 11312>t
HIDROCARBUROS E-MAIL, ~~

AVAlUOS BIENES MUEBLES LAGUNA-ÓEl CORCH~30 COlLAGU
E INMUEBLES VHSA TAH

TEL 01 933 353&484
OFICINA 9J33514526
CEl9931608382
E-ma,ICilic.¡g@OOl/llílitcam

cceooc,
fES

NOMBRE

ó64S-t!l2
IHG. loUlS REY HERHANDEZ
SANGABAJEL.

1713875 lNG. CARLOS ALBERTO Pozo
VIDAL

1&4275i~ ING. CARLOS MEÑA GARCIA

1756035 'NG. CRl5PIN TORRa LUNA

\

ESPECIALIDAD

AVAtUOS EN BIENES
MUEBLES E INMUEBlES.
MAQUINARiA Y EQUIPO.
TOPOGRAF\A..
AGROPECUARIOS

VAlUACION EN BIENES
INMUEBLES MuEBLES y
TOPOGRAFlA

AVAlUOS EN ACABADOS
APARENTES,
REVESTIMIENTOS.
CANCfLERIA. CERRAJERlA
y HERRAJE S EN LA
CONSTRUCCiÓN
INMUEBLES.
TERRENOS CASAS.
OEPART},MfNTO
QfICINA.S, NAVES.
INDUSTRV\l.ES,
AGROPECUARIOS.
GANAOEROS,
MAQUINARIA y EaUlPO
DICTAMENES PEHlCIA
lES DIVERSOS RELACIO
HADOS CON TOPQGRAFIA I

2762820- lNG. lUIS PALACIOS GOMEi- ·vA'Cu,.\DORe-NTÑM"UEBlE

H;I6975-- ING:-OSVALDO RAMIREZ
BROCA

2)41246- IHG. GUILLERMO BROWf.I
LASTRA

160038 ING. EZEQUIELFElICITOS
COHTES HUBNER

1210S17S y fHD. AAYMUNÓO SOlANO
4011403 GARCIA.

BS2&52 ARQ, CESAR MANUEL GODINEZ
CAMACHO

52171~ INO. TOllAS RAMOS l.AVAJ..A

•• G.

2701161

DIRECCION

DOM CALÜ. TO~SA MORAlES
DE COLORADO, N' 123
Cal GA VIOT AS NORTE ,
V.U.AHERMOSA. TAB TElOF'NA.
(01·9933) FAX 35~3·96. 3~5--41l-01.
CEL. 9932 07 08 33
E-mail rpooagarCDros¡hgyntl.com
gngayalWoiCilholmji' com

..v.R'iANOABASOlO No 22·ALTOS.
CENTRO MIllCUSPANA TABASCO
CP86700 TEL 019161621lilOB.
01iJ6 3622037, CEL ••3663895720
E-MAIL cn,loHt!¡@prodig1·net.rTIJ;

CAllE SINDICATO DE RECURSOS
HIORÁULlCOS N' 10fI, COL lOPEZ
MATEOS. VHSA TABASCO,TEL: 31HiJ.43
01 (W3)3 129805.PROLONGACIQN DE
ZARAGOZA ,100B ItlT. 3 COL. CENTRO

IXTACÓMTTAN 113COL
LA MANGA U VHSA.TAB TEL CEL
ter OfNA 0i-i"933 esosoe
lfl CEL ii33 11-04--&2
E-MAILlp.lacioI~hoImI~.com
Avalu02ClO-lGPlof¡gy. Com./TIX

VALUADQR EN INMUÉ&ES CAlLE-CAMPAMENTO SARH NUM JS
MANLA.NA. E COl. PASO Y PLAYA
C P &65080 CARDE NAS TABASCO
TEL.f 01-937-37-2-12-115
CEl. (937 t 206275
E-MAIL Qh·.k.ID@).Ihooc.om

VAlUAOOA EN---- RETORNO DE GOlONDRINAS No. 11)

INMOBILIARIO FRACC EL PARQUE, VHSA. TAe ~i
AGROPECUARIO TEL OFNA 1860729. PART 3Hi7193
INDUSTRlAl CEl, 0449931 601395. 3--1~99-09
NEGOCIOS EN MARCHA E·MAll aOlbr"""n:t4@pr04lgy.oe\..m!

~~~~:J:N7~~~;:r~'-~~~g:~v~06· FRACC RESIDEN-t~yAGROP'CUAR~ ~~~;:~::coJ
a.eu :tlCOrle.hatlolmailcom

VAlUADORENlNMuEBLE CALLEllBEÁ-TAONóTOO6. COl TAMUlTE
y MUEBLES MAOUlNA.RIA y DE LAS BARRANCAS. VHSA. TAe. CP •
EQUIPO AGROPECUARIO. 86150 TEL, 9931 096660
ocr AMENES PERICIALES
TOPOGRAF\A. '(
OICTAMfNES EN vI"
TERRESTRE

VALUADOR EN-
INMUEBlES. TERRfNOS
CASAS, DEPARTAMENTO
OfiCINAS, NAVES
INDUSTRIAlES .
.a.GROPECUARtOS
G.6.NAOEROS,
MAQUIWJUAY ecoeo.
DICTAMENES PEfUClAlES
DIVERSOS RELACIONADOS
CON TQPOGRAFIA

VAl u.-.DQR INMUEBlES
INGeNt~R¡A CIVIL

V-'l &lENES
MUEBlES E INMUSUS,
TOPOGAAf\A.
E5TRUCTURAUS.
HIORAULlCAS. MECANtCAS.

P REZ YALU OE iNMUEBLE
.a.GROPEClWllO
TOPOGRAFIA

VALUAOOR DE INMUEB

CAllE PE-RIFERICO CAR'=l"O~S----1
PEUICER CAMAAA eos 8

OPTO 402 fOVISSTE u Vl-ISA, TAe
rEl "1 i¡;;¡¡3i::'!:¡j2C3~( 9¡¡~:;: ¡C{:'C·JS2

. E-MAIl. gOdloOl"gwllte;toOhQlmIH mn

MALEC CARLOS A. tMOAAZO 1'40. 10S1
Al TOS VItSA, TAB
TEL PART. 31' S1 7t.
TEl OfNA. 31.2661.
CEL, f04.~33ISl9671S.
E-MAll¡x;s;lll'bmOprgdjpynt!!TUI

2". DEL MOtw. JMMJEY. CASA 3,
COI... GAVIOTAS StJR. MOI'rW.
VILlAHERMOSA. TAe. y AV. fCO. JAYlER
MINA 131. COI.. CENTRO (fRENTE A
CHEDRAUI. ESTVOIO PEPE OSORlOJ
TEL. PART. 3!l5--óO-27. OfNA, K32-544411.
CEl., tliJ).Oa.17·3!I '( tlJ2!14&$71

EMNL : IWP'ngmyQ10bplmtll qxn

CALLE JOS lMRI CAL.No. 230, COL.
JOsé MA. PINO SlV-RE%. VHSA, TABASCO
TEL.: (01fi3)3 S7 24 76.
CEL: 044aS133 012150
EMtJl. : Inq .!MtJIIlp,O¡;m1jl qm

LAGUNA. OEL CORCHO"A" No. 130 COL
LAGU~ VH$A TABMCO. TEL 3 ~J 6+-&4
OfC. 01(iJJ)3 ~14S:le.
CEl U31 ea 8312
EMAtL. aa 1ilCt000000'com 'J
ch'looo01od!lg c;qn
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r..::::o:.. NOW8RE ISPICIALIOAO OIRECCtON

I cooiT•••• ....c., y --
1_' .. LI:~~.1

FlNA.HClERA CENTROT~.
TEL. ("SI 3'.14» caL ."U,Ult. ~:~~CIID

1 1-«112 C.P. 'REJiIiipjQ ESCOBAR -~YFISCÁl AV ~OS l:OOS E_~, IK>CHll ,-8 f~
PE'" 2000 e,P, 860J.S, \fKSA, TA8ASCO

TI:L .)1&-).4-1'. EMotJL

EtqlllH0WS-X e11!\1
FAX: 316-2\-2 •. EMIJl
IIQX!ruGtH*nIl.'PDJN.

406i511 Le.p. UflU:U:UN DE LA CRUZ I CQNT,.,.-. fiSCAl.
~Al~.fF=.=sE~t:..."""" AOMINeSTMCtON..

CQMERCJO EXTERIOR ce. l!IelllG,VHSA. TAMSCO

~~l~::
CEL i931&U4a4

458n.3 1l;.P. II!IUKA NA TMDAD RIVERA CONTA8Il.JO,ID.~V ~~~~~~~~..:o5:T:a
LEOH' RECURSOS Hl.IMAH06

TELOfIC, (gil) "51411

.~
E·""'Il ••.• iJriyer. syaOgnII CllD

l Jr'\<:>~~'" ,
_'31 Jv~~'¿¡~fIU c_.-.y cALLE LOS PIHOS NO. 3~, FRAce. El

CONTRIIUCJON FiSCAL PARQUE. c,p, 16OOO,IJH&A., lAS
TEl1312738
CEl 9Q31S61i2i
E,MAll:!IlMltpl.' +tytIt K4ylbpprgnm.

..,..., ,P. M10UfL ANGEL CHACON CONTABLE CAllE CUlnAHUAC NIl. 101 ..•••,

00HZAUl COl. tN A.. vlU..AtEfIMOfoA.

CP.16070VIiSA. TAMSCO.
TEL 111J3Ot lotO\Al: 0404"31252452.
OfNA: 3.5048175

E•••••'
Mlgycl • chltG9OOy&hpA "'" tD!l

137117) Lep. CARMEN PAZ RAMON CONTABlE I~~"~:-De~::'~
ft. "" MEOEUM'tY lIMD&AO 2DIL SEec.
CENTRO, TAII. TIL 0flM ., ••• ,oe
E.-.L .

25lI3121 r.c.s. OAVtOt::KUZbARCIA CONTABLE ~:~~Al~,~=;oJ3~EL
CEL. 9103170~iOS
E--WJL cla...wlO@ive.aDm.1T\lI

~- l.C.P. DOL~ ANTONIO" CONTABLE 00t.I: ANGEL tMAlO IilMTINf2 NUM 119
llKlREHO JUId'EZ COI... GUAYAaAL C.P. 1I0IO

TELJfAX, 3 1~ UIO y) 15,SI 64
E-MA.lLdptnlOO20bc*Ml.qg

,.,.". L.C.P. JÚAHANTONIO FRIAS CONTABLE DOU: CARRTEAAA aoSQUES DE SAlOYA
C.l.RReRA. KMU FIJ'"EMIUANO lN'ATA, CENTRO

TAS. CP, l62IG
CEL. "31M U '1, y 2fi-(lI-112
E-MAJl ••••••••• 1W'W*M' gro

2170701 ~~:~=acoJAWR
CONTA8lE

~C~~.::~~~~:a.
CEL. g¡¡) tll6408
E .JAAILQtap G9'MbIt fitc.aiOylboo qmay

""i486Seo C,P.C. VICTOR MANUEL lEON CONT •••BlE CAllE A.LMENDROS No 3)0. FRACC

LEOH LAGO ILUCIONES ~ TAB.
TEL ·314·32 29. 3' .•...27.••2

37738M C.P JAVIER AlVAREZ osoRIo CON'TABLf ~:~Y~~Pf~1~~~
TEL: 932322OM1
CEL: 1i321l0&021
E WJl cpo,**",. octt11m0gmM 9Q!D

165~Q91 .P. JUAN jasE CORDOVA CONTABlE 1~.:.AllENOE .,tI-ACOl ~NTRO
.EREl CAROEHAS TABASCO. C.P lMIlOO

TEL (Sl311i32281'
CEL, 1il31'011'"
EMAll,~1WJl
SIo.¡p.j(:OrdOw.,._

~=~E~~Á
CONTABLE ~EIL~~T~.~.FMCC'

-
'1042&41 . -=- TE\.· )14--32 il: 31.·21 .•••2

l V ,4'~.JJ.r!l.~~
11113151 C.P ALDO QABlbEL G"",CIA (,;":;''''1'''-'11:. ~~~~~~~~~~'"'""U CEl"32 22.101

E WAIL IIPtldpp.n¡jtOfM*nIM M

11111&1 ~ ANTONIO Rn"NU No. 1 ~~",:~~A:',0c:.~v=.
LIC,lINDO. Y y.........".

TABASCO
TEL.· (01·"1))' ••.•••..'0
CEL,· IU3-ClO44U, ~, .u.,,-
E· WJL.IN!yMtO~y Dl!,nw:

KM,2,7 --
~,t~ou.. uc, NH,JAMIN mllz AHTONtO I~ (FRENTE A LA 1MMl1A~ COl

ClfW~ JOa. MNUA P'IN08UN'IZ. CNfTEI
DOCllMIHT08C~ Y nEMA COl~ VHIA. TAII,
Dl'eTl.oecoP\A. TEI. (tu) 1I101U

CEL. ":U tIIIOI.

~·¡:'·DI~uc. DAHWo ALNJllTO MDRA DOCUMlNTO&CQlPtA y "1WlO. COL caHTlOO T'=o--- l».Cn.oac~ TlL. O1Wt)11t42
CEL •• 31 ,...,
I M.'JL. Qw+MdL7t ••••• _

=- uc. Laoef M.TAIlttIIANO DOCI.MN'TOICOw. y
Ay, r,,"\A..ATAlTA.
CI.HTIIIO, TM. C.,. MOlO,- DACTtI.OOCOf'IoO- TEl (le)) '11472)
Cá ••••••••••
.-maI"d t '=tree_

I
I
mr-lUIS DOf'Wj)()COiOlió w;;--n --
COL MElCHOR OCAMPO, CARDE,......
TAB. TEL(01·1J32)-2.57.11.
CEL. (SlJn 1()5. '2-33

E3?ECIALIOAO o .s e c c i o sccCiMA

.'"
~170.2125 -AR. Ul.

U "ERHÁHou

: 1312459 IN"'(f'CARLOS CAMPOI po REZ

¡ !

I S
MUEBU!SE ~OLES

AVAl 'iN;;'ue8l ooe. CAlLE SINOICA o HI
No. lOS. COL ADOLFO LOPEZ MA:TEOS,

IC.P 86040 VHSA.TAB.ca. au3 tl71Q1
e --MI\J,,- ca: iotcpfjHPiJ!*DlM, ;gro

OOM elR UE\A
No. "4 COL NUEVA VlUAHEAMOSA.
V~ TAS..Ta044ti33..aJ4t1
E.-MAfl Ruc¡dpraObt*rwl.q:m

"'00 AYAl
COHSTRUCCIOHES.
WoOUETAS, PROYECTOS
ARQUInCTONlCOS,
lEVNrfTAMlENTOS
~ICOS,.
PEFtiCW.ES
TOPOGRAF1CAS."'-

IHO.P
•.••••01

20 DE NOVIEMBRE MIl "A
ARAUCARlASCOL ~\It1SA, TM
TEl. 31Jei160,CEL gg33~

A A INMUEBlES,CASAS,
DEPARTAMENTOS
OFICINAS, NAVES
INDUSlJUALES,
AGR~OS,
GANADEROS, IMOUIHAAIA
Y EOUIPO D1CTAMENES
PEIUC~ DIVeRSOS
REAlClOfrrW>OS COH

TOPGAAF'"

o INMUEBlES, TERRENOS,
CASAS, OUARTAMlENTOS,
OFICIWoS. ",,\ES
INOUSTIUAlES.
AGROPECUAAtOS.
~, MAQUINAR'"
'f EQUIPO, OtCTAMfNES
PEfUCtAUS DIVENOS
RElAClONAOOS CON
TOPOGAAf'"

,..~,;-~~~t~!.~1;
IHG. lEHlN AAGAS C ANAClETO

No. 1 lO OEPTo. 2--Al TOS
CASI Esa. CON USUWACJNTA,
COl PRIMERO DE MAYO.

VHSA. T AB. CEl: 045 líli3 218P911 y
0<'5 n;Z106"40.

1027-:;¡¡- I
U.V,," AlA, INMUEBLES Y TOPOGAAFlA OOU: AV. GREGORIO'" NDEZ MA

No. 2:08 I>PTO. 3,
COl. CENTRO \o'HSA.1M
TE.l. PART, 31.0252. OfHA.. "31060(101,
E-MAIL •••.wo.._,,¡.-.~

DOM, PlUTARCO ELlAS No.
144- COL JfSUS GARCtA. \IHSA, TAS
TEl. "3 315 3M7, FAXJU161t HEXTEl
2S042213,E.JAAJL~y
GlQaR*P«!dIgYDltIDl
PASEODe FLORESNo. t.o
PRIVADA GiRASOLES CASA ·10 FRACC
JARDINES DE VlLlAHERMOSA, COl.
JOSE MA PINO SUAREZ
TEt 01W3151OGS8, CEL Sle31601I15.
E-MAIL jRd GlDOlmaM.c9!ft

C'nd."da IIdcNJliOy.hpp mm

IHO. Al.L1AHDRO ARTUR ING, AMBiENTAL.
GARCIAPERU

2201316

AIIQ, J AH 'ABL VAlUAOOR
CANOIl..AR6A LEPESMA

DOM: DIAl "'IRON IStSl COATlACOAlCOS
VEAACRUZ. C.P. 16400
TEL (921) 2131656 Y 1031374
EMAIL~~

"i5QM:BelLAVlSTA 3~12 c..ASA 1 COL
GUADALUPE VICTOfUA.C.P. sesac
COA TZACOAlCOS VERACRUZ.
TEL. (921) 2' 7SQ3ll y 2712813
EMAILbl.ttilliH.~

INO. OLADYI MARIA VAR VAJ..UAOORTOPOORAF'" y
MARTIHEZ CO •..•STRUCCION

ARQ. LUIS AHGEL NU El VALUAOÓATf)"P<>GR:N"¡A"y
MORA" CONSTAUCCION

ING.GEORGEARTU-'O--- BIENESIÑMUEBlÉS.-~--' oóMAV, MORfeOS Ni n,
PAGOlA DEL VAL.LE AVAlUOS V PROYECTOS HL.llMANGUtLLO. TABASCO. OFNA..

HOTEL· NAA MAYA HUlMANG. TAS
TEl 01911 J1~18U
cm .\j111lX17601
E·MAll ¡ng Daoplt0h1?ml!l com

9LVD, PEDRO MENOEZ 1502. COL
CENTAO. CUNDUACAN TABASCO
TEL 9'iD2 010442 Y 9932!>45102
EMAIL~~
eer •• lcl.>@prodig'f.ceom

VALUAOOR DE BIENES
INMuEBLES

ARO, RAFA El ANTONIO
GARCIA GONZALU

1ÑCf.OORAHE¡:¡:y-----
BUSTAMANTE RODRlGUf.l

DO"': ENCARNACI N BECERRA CE
MADRAZO .,23 COL MAGlSTEftW. e.e.
61040. VHSA.. TAB.
TEL (1'1)13141723 CEI. 1131016121

lAR
SECCIQN KM. 10 .• MUN!CIPIOClNTRO
TASAOCO
CEL eg32 38"'2

I . E UARDO Be,. w.A1lH INGENIERO CML
aENDIMU

I
GEODE.ITA

O.
CAQAJAL

. JOAQUIN iiiRARDÜ
OIRl.OON IHJiUQulZ

t A , HTA 101'.
L1N~VliTA.
C!L,.'l4"itI
I! 1rMi"'" 'a!IetnIMhmtI¡ '*"

V A MrAN COL
V1UAH1RMOIA, TAMICO C.P. 1I0IO
TaL: tI3)11U18, elL. .•• )111 PUYNa•••••••EWJL. bwMO •••••••• '.."
lMAILR.'eO",*". FfID
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MOMIAI

LIC. IN DEk lIIODItiGUEZ

"'17\1 uc.IlARTHA BE.ATIUZG4RClA
UC. EN DEil ROOR&GlJU

fA ~.
2612300 ue. EDGAR CERlNO MARCIN

, ue EH DD..

, ..
LIC.ENDO L(IPEZ

C. FRANCISCO F~ PE.R!Z

'SlttCIAl.IOAD

CAiJGRAF" ORAFOlOG&A.
ooc_~
GAAFOMETIOlA,
FOTOGAAfLt. FOREHSE y
AROUITECTURA, AVIU..AUO
DE lHMuE.8i.-ES. WUEBLES

't PROYECTO CE
"""","AS

GAAFClSCOP>A.
OOCUMENTOSCOP1A,
TE:CNICAEH
DETE~EH
seCUENC~ DE CAUCE DE
TRAZOS E 1DE1II1lF1CAC1OH
DE WftESORAS.
~NCtON 1( CONTROl
DE fAAUDE
!lOCUMENT""'"

o
OC>CUMENTOSOCOI'IA.
Do\CT61OSCOPlA,
0RAf0lOQAA. HECHOS Dl
TfWrrIIITO TERRESTRE,
llAUSITJCA ..-.....~
fI()'f()OM#tA JUD6CW- Y
wnllA'"
tNOENTlf AVALUO

G1W0SC0PlA.
OOCUMEHTOSC~
~"'CHOI
DE TRANSfTO TERRE5TAE
y """JarnCA FORENSE

OIAliCCION

CAI..I..E U8l.RTAD No. tc.l, COl U••••Ul TE
DE lAS SAARANGAS. VHSI\. rAB. C,P
•• rsc
TEL: 1932 S81227
E--malIlil!In:Q..!I.~r.~

AV. PASEO USl.JMA lNTA t-kl. 1015, COl
LJNQA VISTA.
VHSo\. TABASeo
TEL PART. (01883) mmt
CEL o.4tt31·J28tM
OFe. 0163- J'5IM1

~ PART CALLf ~ BAHDAiA
No t1Z, VlUA TAMUlTf DE lAS
SAaANM. C.P, 16250
CEL ti31MOMll, TEL 3378004
E~InaItM~f~

DOM ~ LAS VIOLETAS No. 45
COl NUEVA PENSIONES, TEL. CASA.
3600136, Of*. 2101311 y CElo
8t3,'6t1Dll E-MAIl~ryc.e~

."l HOR 506.COl
AlASTA DE &ERAA. \I'l1SA.. TAaASCO
CEL· H3,.10076

DOM: ~ORA No.22 ESQ.CAL
OUERPIS MHZ.ANA 04. FRACC PALMA
REAL RIA UCTACOMIT AH PRlMERA
BECCION ,CEN'l'RO lAS. C.P. 61143
Of'HA...CEL M323064" Y "32202'111, E·
w-ILMIo1~

CAL ARISTA Ho. 20S-B ENTRE
AV. PASEO lAS Y CALlE
GlIMOND CA&toL.LEAO
COL . ......,...
TEl 31"'21.02 CEL.633 11 0151
E-mail" Iptu ill0bplmal!com

NOWBA.E OIRE;;C~ON

C. CRUZ
GEROMIIIO DI! LOS SANTOS

C. JUUO CESAR lIU.RiH GARCiA

C.H eTO nNEZ PARDO.

C. HECTOR IZ MORENO

. ~·.~·,.'J..iJ:"~""
C. JOSE ,UUlANDO CI:FEfUNO
ROIlRIGUEZ

. El' HU MAY

especl ..••LiOAO

HECHOS DE TRANSITOS CAU.E PEORO TRlNlo'"ADCANO No. Oi --'1
TERRESTRE COL TECOJ,l;A.JJACA.. lUPA TABASCO.

TEL· eU-11-2a-nl
E-MAIL .&tlIOs-oI05@!I'lOOnalf.c.om

I I
I '--¡------_ .._--.__. "._-,
I ANACLfTO CANAi.A.l. 130. COi.., i- ra

t.\A)'O. VHSA 11'.8
TEL: 136·-.4(}.\.,CEl: (99 3112~07\~
IEMAtL: ~~,com

GRAFOSCOPIA,
DOCUMENTOCOPLA.
METODOSDE
100frfllFtCAClON DE
PE~:
OACTIlOSCOPlA. RETRATO
HA8lAOO, BAl.lsnCA.
CFU~ISTICA.

DACTllOSC~ AV. PASEOUSUMACINTA----
GRAFOSCOf'IA. ,,"o 101!>. COL lINUA\t1S1A
DOCUMENTOSCOPlA, VHSA. TARASCO
INCENDIO V EXPI.OSIONES. TEL PART. (OlS'iJ) 3~222JI I~~: :~~l~~~.~r:~';~;:; I

INOUSTRIAl. VAlUACION ~
DE BIENES INMUEBLES

QRAfOSCOPIA, AV PASEO USUMAC1ÑfANo e04 COL
OOCUMENTOSCOPIA. ltNDAVlSTA ~
INCEN~OS y EXPlOSIONES VHSA TABASCO
SEGURIDADIOUSTRIAL TEL PART jOl9i3l3522231
DACTilOSCOPIA, CEL 0449931 3281&6
FOTOGRAFiAFORENSE OfC 01!l93 315e957
EVA1,UACION DE BIENES
MUeBliS E IHMUt:;BlES

GRAFOSCOPIA. ,M CAl (.1, \llef.'" rl ,-,l!EAAERO
OOCUMENTOSCOPIA, • ~,17, LOl e 20. COL F-AANCISCO VILLA,
CRJaMHAUSTICA DE CAMPO, CP, 86101. CENTRO TABASCO CeL,·9932
BAUSlICA. 514191 e·MAIL iose.cro19~
ACCIOENTOLOGIA VIAL,
FOTOGRAfIA fORENSE E
INCENDiOS Y EXPlOSIOHES

GRAFOSCOP
OOCUMENTO$COPLt. y
n.t.CTlLOSCOPIA
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No.- 1964 H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco
Dirección de Administración

Convccatoriar 003
En observancia a ia Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134, y de conformidad con
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, se convoca a los
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la Adquisición de Vehfculos del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal

No. de licitación Costos de las bases Fecha límite para Junta de Presentación de Acto de apertura
adquirir bases aclaraciones proposiciones y económica

aeertura técnica
56064001-003-14 $ 3,000.00 13/04/2014 21/04/2014 24/04/2014 28/04/2014

11:00 horas 11:00 horas 11:00 horas

Partida Clave Descripción Cantidad Unidad de
CABMS medida

1 C090000POO Camioneta de 3 toneladas 1 vehículo
2 C090000POO Automóvíl tipo sedan. 10 vehículo
3 C090000pOO Camioneta 4 x 2 doble cabina. 1 vehiculo
4 C090000POO Camioneta chasis redila 5 vehículo
5 C090000000 Camioneta doble cabina 7 vehiculo

,¡' Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet http://www.secotab.gob.mx e
bien en: Paseo Tabasco Número 1401, Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco, teléfono: 9933103232
ext. 2611, los dlas Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es en
efectivo en la caja de la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, ubicado en
Paseo Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, o depósito a la cuenta bancaria No. 0161078569 de Bancomer.

,¡' La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dra 21 de Abril del 2014 a las 11 :00 horas en la Sala de
Juntas de la Dirección de Administración del edificio del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco,
ubicado en Paseo Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco .

.,/ El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnlca(s) se efectuará el dla
24 de Abril del 2014 a las 11:00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración, del edificio
del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, Paseo Tabasco, No. 1401, Tabasco 2000, C.P.
86035, Vlllahermosa, Tabasco .

.,/ La apertura de la propuesta económica se efectuará el dra 28 de Abril de! 2014 a las 11 :00 horas, en la
Sala de Juntas de la Dirección de Administración, del edificio del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro,
Tabasco, Paseo Tabasco, No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 86035, VilIahermosa, Tabasco.

,¡' EI(los) idicma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es} será(n}: Espa~ol.
.,/ La(s} moneda(s} en que deberá(n} cotizarse la(s) proposici6n(es) será(n): Peso mexicano.
,¡' No se otorgará anticipo .
./ Lugar de entrega: Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Direcci6n do

Administración, ubicado en Paseo Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, Villahermosa, Taoasco., los dlas Lunes
a Viernes en el horario de entrega: 9:00 a 15:00 Hrs. •

.,/ Plazo de entrega: 10 dlas Hábiles .

.,/ El pago se realizará: Crédito.
,¡' Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asl como las proposiciones presentadas

por los lioitantes, podrán ser negociadas.
,/ No podránparñcípar las personas que se ancuentr uestos del articulo 51 de la Ley dE:

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de S Tabasco.

http://www.secotab.gob.mx


9 DE ABRIL DE 2014 PERIODICO OFICIAL 7

No.- 1965 H. AYUNTAMIENTO éONSTITUCIONAL DE CENTRO
DIRECCiÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL No.: 02114

lJ("!i"1 fundam2n!G en el Artículo 76 de I~ Constitución Política del Estado de Tabasco y los Artículos 30 Fracción I y 3'; F:-3cción ! de fa Ley de Obf2S
PúbLc¿;;s'/ Servicies relacior aoos con 135 mismas de: Estado de Tabasco, el H. Ayuntamiento Constitucional de Centro a través de la Dirección de Obr2s,
Ordenamiento Territo-lal y Servicios Municipales. convoca a los interesados a participar en el procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación PUblica
Estatal para la adjudicación del contrato de obra publica a base de precios unitarios y tiempo determinado, cuyo importe será cubierto con recursos de CAPUFE,
según Oficio Anexo de Autorización No. DP/OA/0008/W14 y Oficio de Autorización No. DP/OA/0127/2014, con fecha 01 DE MARZO DE ,2014 Y 28 DE MARZO DE
2014 RESPECTIVAMENTE, emitidos por la Dirección de Programación Municipal de conformidad con lo siguiente:

s 3.000,00
15-ABR-14
10:00 HRS.

(OBLIGATORIA)

No. De licitación Costos de las bases LImite de inacripción

56-064-005-006-14
LP-04/AU-006EJ14

16-ABR-14

Visita al lugar de la obra
o los traba'ca

14-ABR-14
09:30 HRS.

(OBLIGATORIA)

Junta da AclaraCiones

--aa~ Descripción general de la obra Fecha de Plazo de Capital Contable i
1

FSC inicio ejecución Requerido I
(CCAOP) I II K-186- RECONSTRUCCION DE CALLES Y AVENIDAS DEL MUNICIPIO DE 12-MAY-14 184 DIAS $ 15,000.000.00 ICENTRO CON EQUIPO DE RECICUI,DO DE PAVIMENTO ASFAL TlCO.

LOCALIDAD: 0001.- CD. VlLUI,HERMOSA I,
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Inlemet: hnp:/lsecotab.gob.mx o bien en la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales ubicada en: Prolongación de Paseo Tabasco 1401, 2do. Piso, Tabasco 2DDO. C.P. 86034. Villahermosa, Centre, Tabasco, los dlas LDnes
a Viernes de 9:00 a 15:00 hrs.
La forma de pago es: en efectivo. cheque certificado o de caja a favor de Municipio de Centro en la Dirección de Finanzas Municipalels previa autorización de la
Subdirección de Contratación de Obras y Servicios de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales o la través de depósito a la
cuenta 546310555 a nombre de MUNICIPIO DE CENTRO (IMPUESTOS MÚLTIPLES), Banco BANORTE, CLABE 072790005463~05555 Verificando que el
recibo bancario presente la hora y la fecha de pago, de manera visible, de lo contrario no será aceptado.
La visita al sitio de la realización de los trabajos se llevará a cabo el dia y hora antes indicado. partiendo de la ~!R(~di~'_ª, de la Dirección
de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. ubicada en Prolongación de Paseo Tabasco 1401. 2do. Piso. Ta asco 2000. C.P. 86034.
Villahermosa. Centro. Tabasco.
La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo el dia y hora antes indicado en: la Sala de Juntas de la
Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. ubicada en: Prolongación de Paseo Tabasco 1401. 2do. Piso. tabasco 2000. C.P. 86034.
Villahermosa. Centro, Tabasco.
La visita al sitio de la realización de los trabajos y Junta de Aclaraciones son tli\li'9'1Mm de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 371Fracción XVI de la Ley de
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco.
Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de Licitación. asl como en las proposiciones presentadas por los licitarites, podrán se. r1egcci<::do3.
No se podrán subconlratar partes de la obra.
Se otorgara un anticipo de 20% (Veinte por ciento) de la asignaci6n presupuestal aprobada para el ejercicio fiscal del que se trate. para el inicio de los trabajos.
construcción de oficinas. almacenajes, bodegas e instalaciones. gasto de traslado de maquinaria y equipo de construcción. asi como para compra y producción
de materiales de construcción. la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Articulo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados Con las mismas del
Estado de Tabasco.
Únicamente podrán participar personas con domicilio fiscal en el Estado de Tabasco. (Articulo 34 Fracción I de la Le)' de OIl>ras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas del Estado de 1abasco)
El idioma en que deberá presentarse la proposición será. Español.
La moneda en que se deberá presentar la proposiciónserá.Peso Mexicano
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:

1

1.- Solicitud por escrito citando el número de licitación y descripción de la obra en papel membretado de la empresa. dirigido al C. 119. Juan José Rodríguez
Hernández, Director de Obras. Ordenamiento Terrilorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de c~ntro.

2,- Copia del registro W~ del Padrón de Contratistas del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro con la ~"""f " "y un capital contable
minimo arriba indicado. .

3- No se podrá recibir ninguna propuesta si la persona ñslca o jurídica colectiva no se encuentra registrada en el Padrón de contrati~SS' Solamente se podrán
'ccc:bir 'as propuestas de 'os licitantes, que compruebe,n que está iniciado el trámite para su aeep,tación en el p,adrón de.Contratis as, con un minimo de 15
días naturales anteriores a la apertura de las propuestas. No se podrá adjudicar ningún contrato a los licitantes que no cuenten n un registro viger;w o
bien. iniciado el trámite del mismo. (Art. 26 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas el Estado de Tabasco.

4.- Documentación que compruebe la experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los descritos, en base al curriculum itae de la empresa y det
personal técnico. acompañando copia de los contratos que se hayan celebrado. o cualquier otro documento que lo acredite. r

5.- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública Estatal y Federal, asi como con p rtícuíaros señalando ei
nombre del contratante, el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades.

• Los cri.teri?s generales para la adjudicación del contrato serán: Conforme a lo dispuesto por el Articulo 42 de, la Ley de Obras Púbticaa y Servicios relaciOnad,os
con las mismas del Estado de Tabasco. En base al anáüsls cornparatíve de las propuestas admitidas se seteccíonara aquella que satisfaqa plenamente las
condiciones legales, técnicas. económicás y que sean factibles de realizar con los recursos y en el plazo propuesto. ¡

No se aceptarán propuestas que presenten recibo de pago de bases con fecha posterior al indicado como limite de pago de bases. I
~. T8bug). 08 de Abril dII 2014

. Prol. Paseo.Taeasce.J-tü 1. Li"¡t'co JOOr). c.p 8603~. VíI!3!1l'I'nJosa, Tabasco .• www.villlllH:rmosa.eob.m! x

http://www.villlllH:rmosa.eob.m!
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No. 1960

NOTA ACLARATORIA
ACLAIlACION A l.4 ~OH DE FfiCIlA CATORCE DE JUNIO DllL Aílo DOS MIL TRecE.

Er-tmOA POR EL H. AYUNTAM~ COHS'I'ITUOONAL DllCUNDUACAH. TABASCO, y PUBLICADA

EN EL SUPLEMENTO 7460. DE:Fl!CHA 31 DE DICIEMBRE DE 2013. DllL PERIÓDICO OFICIAL DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE TUAsCO. A nAVES DEL CUAL SE AUTORIZA l.4 ENAJENACIÓN A

TtroLOGRATUITO Dll UN PREI!IO PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DECUNDUACÁN. TABASCO. - - -'.

DICE:

PA!ULVO SIlGUNDO PRIMI!IIA PÁGINA.

RESOLUSION:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO ~E PRESIDO. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS

ARTICILOS 115 FRACCIONES 11 DE l.4 CONSTmlCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANos. 6S FRACCIONES I INCISO Bl. VII Y VIII INCISOS Dl Y El DE l.4 CONSTrTUCION

POLmCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 29 FRACCIONES UIIY XXXIV. 3B

ULTIMO PARRAFO. 47,52 Y D~ RELATIVOS DE l.4 LIlY ORGAMICA DE LOS MUNICIPIOS DEL

ESTADO DE TABASCO; ESTAkDO LllGALMIiNTE CONS11TUIDO EN SESION ORDINARIA DE

CABILDO DE PECHA PIUMIIIlO ID8 INERO DIL AllO DOS MIL TR6cE, PROCEDE A ANALIZAR l.4

PROPUESTA DE l.4 APROBAClJN DIL H. CABILDO PARA l.4 DONAClON DE UNA FRACClON DE

PREDIO CON UNA supllIIiIaB D8 3,000.00 MIn'ROS CUADRADOS, UBICADO EN U

RANCHERIA HUACAPA y ~. D8 ESTE IlIUNIClPlO DE CUNDUACAN. TABASCO. EN EL

CUAL SE I/ICUTARA LA O~ DI JNFltAIISTRucruRA DONDE SE CONSTRJURAN l.4S

UNIDADES ADMlNlSTRATlVAiS DI IVALUACION DI IUISGOS, MEDIDAS CAlJTELAJU!S Y

IlIECUClON D8 SANCIONE, ASliCOMO LA UNIDAD DI LA POUCIA PROCESAL; y

DEBIl DECIR:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO QU8 PRESIDO. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS

ARTICILOS 11S FRACCIONES 11 DE l.4 CONSTrruCION POLlTlCA DE LOS mADOS UNIDOS

MEXICANOS, 65 FRACCIONES I INCISO Bl. VII Y VIII INCISOS Dl Y El DE l.4 CONSTrruCION

POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 29 FRACCIONES I,UIY XXXIV, 38

ULTIMO PARRAFO, 47,52 Y DEMAS RELATIVOS DE l.4 LIlY ORGAMICA DE LOS MUNICIPIOS DEL

ESTADO DE TABASCO; ESTAJilDO LllGALMENTE CONSTITUIDO EN SESlON ORDINARIA DE

CABILDO DE FECHA PRIMERO PE ENERO DEL Aílo DOS MIL TRECE, PROCEDE A ANALIZAR LA

PROPUESTA Dll l.4 APROBACldN DEL H. CABILI>O PARA LA DONAClON DE UNA FRACClON DE

PREDIO CON UNA SUPlRflJCl8 DI 3.000.00 MIn'ROS CUADRADOS, UBICADO EN U

RANCHERJA HUACAPA V.AMEtroV. DE ESTE IlIUNIClPIO DE CUNDUACAN, TABASCO~

DE' LA QCBETABlA DI $IG~BIDAQ MUCA QEL GOBlQNO UBRE y soRD'NO PEl
BSTADO DI T!MSCD IN EL CiJAL SI JIPlCUTARA LA OBRA D8 JNFltAIISTRUCTURA DONDE SI

CONSTRJURAN LAS UNlDADE$ ADMINISTRATIVAS DE EVALUAClON DE RJESGOS, MEDIDAS

CAIITIlLARIS V IlIEcuaoN DlisANaONll5, ASI COMO lA UNIDAD DI LA POUCIA PROCESAL

UsoLUClON DONDE SE APRUEBA

PltJMI!IIA PAGINA ULTIMO PARRAFO

DICE:

RISOLUCION

_. SE DEClARA COMO IllONACION DEL MUNICIPIO DE CUNIlIJACÑl El PREDIO RUSTICO

UIlICAOO EN LA 'lA HUACAI'A Y AMESTO't DEL MUNICIPIO DE CUNIlIJACÑl. TABASCO. CON UNA
SUPERRCJE DE 3.-,00 •••• llElDi4ITADO CON MBllMS Y COUNOANCIAS SlGUJENnS; ~: 30.00
METIlOS CON CARRETERA PAViMENTADA; SUIlOf.STE: 30.00 MfTR05 CON H. A'lUNTAMIENTO;

NOIIOUTt: lOCl.flOMETIIOS CON ~ HUACAPA;SUlIESTI! 100.00MfT1lOSCOH H. AYUNTAMIENTO.

DEBEDEaR:

PRlMERO.- SE DECLARA COMO DONACiÓN DEL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN. TABASCO UAlllHl
DE LA SffRETA.81A DI! SIljUIlDAD pJ1BUCA DEL GOBIERNO LIBRE V SQ8QANO DEl
ESTADO DE TABASCO EL PREDIO RUSTICO UBICADO EN l.4 RIA HUACAPA y AMESTOY DEL
MUNICIPIO DE OJNDUACÁN, TABASCO, CON UNA SUPERFICIE DE 3,000.00 M'. DELIMITADO CON
MEDIDAS Y COLINDANClAS SIGUIENTES: NORESTf, 30.00 METROS CON CARRETERA
PAVIMENTADA; SUROESTf, 30.00 METROS CON H. AYUNTAMIENTO; NOROESTf, 100.00 METROS
CON FRACC. HUACAPA; SURESTE: 100.00 METROS CON H. AYUNTAMIENTO, EN EL CUAL SE
E/ECUTARA l.4 OBRA DI! INPRAESTRUcroRA DONDE SE CONSTRulAN l.4S UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE EVALUAOóN DE RIESGOS. MEDIDAS CAUTELARES V E/acoaóN DI!
SANCIONES. ASI COMO l.4 UNlDAD DE LA POudA PROCESAL

SEGUNDO.· PUBLlQUESE LA PRESENTE RESOLlIClON A MANERA DE ACl.4RACION EN EL

PERJODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN SU OPORTUNIDAD EXPIDASE E

INSCRlBASE EL TITULO DE PROPIEDAD COIUtESPONDIENTE EN l.4 OFICINA DEL INSTITUTO

RSGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO.

NOTA ACl.4RATORIA SOMETIDA Y APROBADA EN l.4 SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO CONS11TUClONAL DEL. MUNICIPIO DE CUNDUACÁN. TABASCO, A LOS VEINTE

DIA DEL MES DE MARZO DEL Aílo DOS MIL CATORCE. POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL

AYUNTAMIENTO QUIENES FIRMAN AL CALCE DI! l.4 PRESENTlI, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL

H. AYUNTAMIENTO CONSTrruCIONAL DEL MUNICIPIO DE CUNDUACAN TABASCO. QUIEN

CERTIFICA Y DA Fá···· _. - _•••• - - -. - _ ••••••• - _ ••• - - -. - _ •••• _. - _ ••• _. - - - - - - _ •• - - -.

di
C. JUAN ZAPATA CORONEL

QUINTO REGIDOR

¡filí
C. YSlDRA CANO GABCIA

sEPnMO REGIDOR

C'G~f::~A
NOVENO REGIDOR

o __ ~~
~CIMO PRIMER lOOR

C. BENJAIIIN lIIAGAílA BAUTISTA
SEGUNDO REGIDOR Y sINDIco DE INGRESOS

C .• OVANDO FRIAS
CUARTO REGIDOR

.J,{p~.k/~ l' k
c. lIARlA DEL CARMEN GARCIA HERNÁNDEZ

S1:XTO REGIDOR
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"'CO~:KLO DISPUESTO EN LOS ARTICuLOS 65 P:(A.cCiC\ :é1!1 "3

FRACCiÓN I Y V DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO CE TI. %5'::0,

TRAMITO:

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTicULO 65 FRACCiÓN 11,DE LA LEY ORGÁNICA DE

LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCiÓN PARA SU

DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA, EN 1...1 CIUDAD DE CUNDUACÁN, TAEASCO. RESIDENCIA

VEIN'TE Dl:\S DEL ~,'íES~E MARZO DEL A:7!C 2014,

SURTA SF5 EFE!':fOS .~EGA.lES L"!JP~u:s.PCt;'D1E.sTES y se.: fJEB!f)J:. o.:ssr.?}-:'-¡¡"~"'li_ E.-

No. 1959 RESOLUCiÓN
'ro

z-. .•;:L."'.:,-:- '»
'\

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNIC1PlO DE CUNDUACAN,

PERIODO 2013-2015A't'UNT ••••• IIHTO

iD13 ''}015

EL 51 SL'RJTO CIUIHD.\.:'íu DOCTOR TIofRO OVA"lJ() S.\'iCHEZ, PRfSIDENTE
MLNIClP.'U. DEL MlJ;';ICLPIO DE 1,·:'c:DL\I·,''c'í. TA8i\SCO. A TODOS LOS
H\S[TA'.;TES. H."'.GO S.UlER:

Qt-E F:L H AYU0iT.~\ITE01TO CONST[Tt'CjUNA1~ '.!uE ¡KtSIJ:A). :=01-.."

FV;D".\[ENTO El' LO DISPüESTO POR lOS Al< TiC[LOS i I FRACCIO,',[S U DE LA
CO-';STITlC]ON POUTICA DE LI)S ESTADOS lF.'!rDOS MGGC.\>lOS. 65
FR.\CCIO":ES I f.','CISO Si. Vil Y V[II [\;CiSUS D) y El DE L\ CONSTITLiCION
POL [TIC,-\ DEL EST.'WO LU:HtE '{ S08ER..ÁNO DE TABASCO, 29 FR.-\CCIOl'-:ES [,lEY

XXXI\i 33 ut Tf:'-IO P,-\RR.4..FO. -o, 52 . UEi\-u\S RE LA nV(Js DE LA LEY ORC.'.lu'flCA

DE LUS \I\;;';¡CIPIOS DEL EST \01) DE T.'.OASCO: ~:'T ,,"iDO LEGALMENTE
CO:'iST1Tl'LDO EN SESION ORDI:'iAfU.\ DE CABILDO Di. FECHA PRJ..lERO DE
E?-iERO DEL AÑO DOS MIL rRECE, Pk.(¡CEOE ,:"'¡\ALIZ.:Y ~.-\ PRt}Pl)F.ST.\ DE L~
APROBACION DEL H C.UlILDO PAR.\ DECLARAR CO~1O FUNDO LEGAL EL
PREDIO EN POSESION, L'131CADO E" L. CALLE ~!1GIiFL HID~.LGO ESQ\JI?JA
CON R.>c"¡ON MENDOZ.~ SIN ¡'n.:\[ERO, CON V?'iA Sll'ERFlCIE DE 388.00

METROS CVADRADOS, CON LAS SIGFIE;,>/TES l'vlEDID.\S y CC'LL'ill.>c'KL"'S: AL
NOROESTE: 21.15 METROS CON lA CALLE HIDALGO; .-\L SUHESTE: 22.10
i'IolETROS CON L"ITLJO i'IolERCADO, ..••L 'iORESTE, 4.00 METROS Y 13.[.1 "lETROS
CON CALLE RAJ"¡ÓN ;\lE:WOZA HERRERA, y AL SL'ROESTE: EN TRES
~lEDlD.\.:S, 5.65 "'lETROS, 3.05 METROS Y 12.00 )rETROS CON El CE!'<1RO DE
SALtlJ VRB\.'iO. y POR LO r'OJ'SIGFIENTF lA ENAJE'iAClO'l A TITULO N:
PROPIEDAD A FAVOR DEL H. AYU';,A."ITENTO CONSTITUClOr..I.L DEL
MU;,>/]CIPIO DE ClX;'mUACAJ'~, COc. lA FJ:"IALIDAD I!E DAR TRAYITE ".l
PROYECTO DE CONSTRUCCJON DE LA TORRE ADMI'ilSTRATlVA, y;

C O N S I D E R A N D o:

1,- Que ccnforme a lo establecido en l.-s aruculos 115 de la Constitución Pclitica de los
Estados U1'uGOS Mexicanos y 65 de ]30 Constitución Pohnc a jet Estaco Libre y Soberano de
Tabasco: el Municipio ~s la base de la organización política. social. territorial y administrativa
del Estado v de nuestra República, cuya función primordial es permitir al gobierno democrático
el constante mejoramiento económico, social y culrur-u de sus habitantes.

2.- Q~J~ en lecha veintitrés de diciembre de mil '-:0'. eciemos noventa y nuevc . se.publicó en el
diario oficial de la Federación. la adición del párrafo .ercero a la fracción segunda del articulo
11j de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, instituyéndose la facultad
que tienen los Ayuntamientos para dictar las resoluciones que afecten el patrimonio
iurnobi.iario vlunicipal o pan celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por
un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento, mare-ializándose en esta norma una parte del
pnnclp¡o de autonomía municipal.

DAJ
C1Fti!:CI::¡~':l"'4 o e

ASU1...-ro$ .ll.-RiOICOS

J - L::. Suprema Corte de Justicia de ;J;¡,:;Ó¡; \·":'::6 en la controversia )3.,'-::'0:-)' :':\~-:.

siguremc: inciso b}, se establece el requisno de rnavoria cclificada en lJ.:or.:.2. de

concernientes a la afectación, su patrimonio inmobiliario o para la celebrac.ó., dr acres

convenio que cornproructar. ;;.1 'vlunicipio :';:'$ :üL· de! pe-iodo qec corresponda ~
:-<,-c;.f¡¡;:;.,¡¡~i(,':J. :::c;;. ::;1 c~"'2¡': ".;',">F '~ , , .¡,_,;~,,-,,~:,"re suucr- fk'::::¡o~; co-a U:1J. Gestión

que eufruutar cargas o gra ,·irr:G:.ICS '..Fl;: co rnprcrnetan lb Emiten seriamente SLij-.;:; ·~::-:,;ci')

Entendiéndose en esta misma linea argumentativa que ~1 tcruuno afectación
Constitucional tiene un significado J-mp!ÍG lF:c e:'i-;:¡p¡·~,:',dr '._,1·

SI:' dispone para el parriruonic un inmueble. corno seT.:'

pleno de 13.Suprema e orte de Justicia de la Nación al

fracción segunda inciso 8, de la Constitución Política,
:)'2.':00'3 .. derivada de 13 Coetrcvc-si.-

administración 0 di~~0~J¡,~i,-i;,.de bienes inmuebles de

norma que sujete o. la aprobación de la Legislatura

[nccnstitucional. de conformidad con el contenido de la

4.- Que el ;\!u.'licipic' de Cunduacún, Tabascc. es

(eL-\. PREDL"-~ e'c<j-I,".'OC6·i con L!:13 superficie

en la calle :•.ligue: Hidaigc esquina con Ramón

Cunduncán. Tabasco. con 1iJ.Ssiguientes n-cdiccs v

Noroeste: 2 i 15 metros con la calle Hidalgo.

S.' Q\.:~ en e! :-'[ur...:cipic de Cundcacán. Tabasco. exis~e :..L""l3 superficie de 338.0fJ metr-a-

cuadrados, delimitado por las medidas y coliadanciss mencionadas en el punto número >:'..:.::';;·0

de este considerando. el cual cuenta con antecedentes !'.:.::.t::.str:l1es y registrares ,.>: :::·S::~;:~:::

mediante lo. cuenta :;'J.mem C1..-\. PREDW. C6-l··l]C06t I
6- Qi:e <elciudacanc Presidente 'víunicipei Dr. Tiofi!o O' ando Sanchez . .solicr c ~: :.:. C::::.::;j·.:·
el ,1.CO;0 con la declaración como fundo legal del p r-e ío en posesión, ubicado en la c31.1e

Miguel Hidalgo esquina con Ramón :\Iendoza sin nú ero, COD una superficie de 3.%.:)2
metros cuadrados y por lo consiguiente la enajeuaclé a titulo de propiedad e favor de! ~-:..

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cund acán, Tabasco; con la flL2.1id3:G e:e
dar tr ámite a l rovect de construcción de la torr-e ad inlsrt-ariva predio y ccr.st-uccic , ~

c-e se ha hecho referencia en el punto número cuatro del bonside-ando.
I

7 .. Que para estar en condiciones de temar una deCiSióli res~cto. de la solicitud Pt2...:1t.e::.c::" t S
necesario que lo sclicitado en ei puma anterior sea probada pcr el H. Cat:i!j-:; de es-e
rnunicipio de Cunduacán. Tabasco. declarándolo fur do lega.! y por lo cousigu.eme ,l
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enajenación a titulo dio': propiedad a favQr de! H. Ayuntamiento Constirucion~! dei Municipio de

Cunduccán, Tabasco, de conformidad con las facultades conferidas a los Ayuutarnientos en
esta materia en los artículos 113 fracción V, inciso e) de la Constítución Política de los Estados

Unidos Mexicanos: 65 fracción 'lIT, inciso e) de-Ja ConStitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco y 29 fracción XXXI\,' 33 úffuno párrafo, 47 y 52 de la Ley Orgánica de
los \[u......•.icipios de Estado ce 1:111l3.5CO.

8.~ Que a fin de atender la solicituc formulada por el ciudadano Presidente Municipal Dr
Tiofi!o Ovando Sánchez. se instruyó a la Dirección de Asuntos Jurídicos para que en estricta
observancia de lo dispuesto por los ordenamientos legales, establezca, revise e integre los
requisitos de procedibüidad para declararlo fundo legal y por lo consiguiente la enajenación a
titulo de propiedad a favor del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacén,

Tabasco.

9.- El Ayuntamiento Constirucicoal de Cunduacán,' Tabasco, acredita la posesión del siguiente

Predio rustico ubicado en la calle Miguel Hidalgo esquina con Ramón Mendoza sin número,

. del »Iunicipio de Cunduacán, Tabasco. con una superficie de 338.00 metros cuadrados con las

siguientes medidas y colinduocias: 31 Noroeste} 1.15 metros con la calle hidalgo; al Sureste

21.10 metros con Emilio Mercado: al Noreste ~.OO metros y 13.14 metros con calle Ramón

?-.Iendúza Herrera, 'j al Suroeste en tres medidas. 5.65 metros, 3.05 metros y 12,00 metros con

el centro de salud urbano. amparado mediante la cuenta número CfA, PREDlAL 06-U·

000611.

r 10.- Exposición de ~Ioti.".os y Actos Jur-ídicos: Una de las directrices del Gobierno Municipal

de Cunduacán, Tabasco: es el de fortalecer la calidad de vida de sus habitantes y garantizar el

desarrollo armónico brindándoles seguridad en las diversas atenciones que se requieran, así
como también es necesario la tmplemenración de espacios: adecuados y confortables para
brindar atención por parte de este'H. Ayuntamiento a Jos habitantes de este municipio y público

en general, es decir contar Con oficinas e inmobiliario suficientemente ordenados y capacitados

donde se pueda atender al públ iCQ en forma pronta y expedita, transparentando las funciones de

cada una de las coordinaciones YI direcciones que en su caso ocuparan el citado inmueble, por

eso resulta procedente emitir el acto Jurídico Administrativo consistente en la declaración de

fundo legal del predio cuyas carnctensricas han quedado descritas con anterioridad y por lo

consiguiente la enajenación a tirulo de propiedad a favor del H. Ayuntamiento Constirucioual

del Municipio de Cunduacán. Tabasco.

11.· Por [oda lo anterior el Apuntamiento CO,nstitucional del Municipio de Cunduacán,

Tabasco. tiene a bien emitir la siguiente'

RESOLUCION

PPJYrERO.r Se declara como Fundo Legal de! ;\-Junicipio de Cunduacán, Tabasco, el
predio con construcción ubicado en la Calle Miguel Hidalgo esquina con Ramón Mendoza sin

número. de esta ciudad, con una superficie de 383.00 metros cuadrados. con las siguientes
medidas y coliodancias: al Noroeste 21.15 metros con la Calle Miguel Hidalgo: al Sureste

22.10 metros con Emilio Mercado, al Noreste ~.OO metros y 13.14 metros con calle Ramón

Mendoza Herrera; y, al Suroeste en tres medidas. 5.65 metros, 3.05 metros y 12.00 metros con

el Centro de Salud Urbano. En consecuencia, se aprueba la enajenación a título de
propiedad a favor del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacán, Tabasco.

SE Gú"7'{DO.- Publiqucse la presente resolución en e! Periódico Oficial del Gobierno del Estado

}' -;:rl ::.U oportunidad inscríbase ea ~l lnstiruto Regisrral del Estado de Tabasco.

RESCLllCION APROBADA Y EXPEDiDA EN LA SALA DE CABILDO iYfUNlClPAL

DEL A YUNTA)"IIENTC CONSTITUClONAL DEL MlI!'nClPl0 DE CC'NDUAC.>\."!,

TABASCO. A LOS TREINTA OlAS DEL "lES DE ENeRO DEL AFiO DOS MIL

CATORCE, POR LOS REGIDORES QUE INTEGRA'! EL H. CABILDO M1.JNlC[PAL,

QUIENeS FIRMAN AL CALCE Y Al. MARGDI DE LA PRESE:-iTE, POR y .>\.'.TE EL

SECRETARIO DEL A YUNTAMlIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA FE·· _ ... - -. - - - _ .•c:»=
C. Benjamín Magaña Bautista

Segundo Regidor y S indico de Ingresos

'C.

:P/
c. Juan Zapata Coronel

QUlJ1to Regidor

_ClK!JL_
c. y sidra Cano Garc ia

S¿pllIDO Regidor

C.

),1p. c//~,=cv ..;;::1
e Maria de! Carmen García Hemández

Sexto RegiJor

c.

C· g~
c. ~ Maru%ustOdio Tara

Décimo Cuarto Regidor

Conforme a lo dispuesto por los articules 65 Fracción XIH, 93 fracciones 1 y V de la
ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. tramito'

/
EN CU?v[PU¡'IIENTO Á 1.0 DISPUESTO PtlR El. ARTICULO 65 FRACUON II DE LA

LEY ORGANICA DE LOS i\,rUNIC[ProS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LA

PRESENTE RESOLUl'ION PARA SU DEBIDA PUBUC.ACION y OBSERVANCIA. EN
LA CIUDAD DE CUNDUACAN. TABASCO, RESiDENCIA OFICIAl DEL

AYUNTAMIENTO CONSTrIlJCIONAL DEL lvfUNlCIPIO DE CUNDUACAN,

TABASCO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL 1vlES DE FEBRERO DEL AÑo 2014

A..'lC}lEZ
cipll ,
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No. 1951 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO
DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCLA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL

ESTADO. CENTRO, TjI..BASCO, MEX.ICO

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL.

Que en el expediente 506/2009, relativo
al juicio EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA

.ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA, promovido por la licenciada AURA
L1Z ARCE CORTES, en su carácter de endosatario en procuración
de la Sociedad Mercantil Denominada "GRUPO CONSTRUCTORA
MORA SA DE CV, en contra de SERGIO GARCIA LEON con
fecha veintiocho de febrero de dos mil catorce, se dicto un proveido,
que copiado textualmente a la letra establece:

~

":JiJLt3ADO TERCERO CIVIL DE
PRIMERA INSTA lA DELfRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTAD;, CENT,Rt TABASCO, MfxICO;
VEINTIOCHO OE FEBREfO E DOS MIL CA TORCE
VISTOS. La razón secreténe; , e acuerda.'

PRIMERO, cómputos secretariales que
anteceden, s~ ob .rvA, "t, érmino concedido a las
partes por a o ~ f~ ",, _. de enero de dos mil
catorce, para -' ,,'su derecho conviniera
respecto a las a . ,i - S por el perito tercero
en discordia, y p 'g do por el demandado,
ha fenecido, sin ¿cJ ellas haya ejercido ese
derecho, por lo que eme en el articulo 1078 del
Código de Comercio reformado se les tiene por perdido el
mismo para todos los efectos legales a que haya lugar

SEGUNDO. Se tiene por presentado al
licenciado EDUARDO VERA GOMEZ, abogado patrono de
la parte aclara con su escrito de cuenta, y como lo solicita,
tomando en cuenta el punto que antecede, se aprueba,
para todos los efectos legales que correspondan, los
avalúos exhibidos por el perito tercero en discordia, por ser
los de fecha más reciente.

TERCERO. Ahora, como lo peticiona el
prom avente, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 1410 Y 1411 del Código de Comercio reformado,
en relación con los numerales 433. 434. 436 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
aplicado supletoriamente a la materia mercantil, se ordena
sacar a pública subasta, en primera aimoneda y al mejor
postor, el inmueble propiedad del demandado SERGIO
GARCíA LEON, consistente en predio rústico con
construcción de una casa habitación de dos niveles,
ubicado en la Rancheria Ixtacomitán, municipio de Centro,
Tabasco, con superficie de 523.73 metros cuadrados, con
las siguientes medidas y cclindencies Al Sur, 23.20 metros
con ¡rbin Vázquez Ramos. al Norte. 23.53 metros con Eitel
vszouez Ramos: al Este, 24.20. con José Concepción
vezquez Ramos, y al Oeste, 23.75 metros con callejón de
acceso: inscrito en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio, hoy Instituto Reqistret del Estado de
Tabasco, afectando el predio número 61,307 folio 157, libro
mayor volumen 240; al cual se le fijó un valor comercie! de
$2'506,000.00 (dos millones quinientos seis mil pesos
00/100 MN), siendo postura legal para el remate la que
cubra el monto de dicha cantidad.

CUARTO, Se hace saber a los postores o
licitadores que deseen intervenir en la subasta, que
deberán depositar previamente en el Depar1amento de
Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia del Estado, cuando menos el
diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

QUINTO. Como lo previene el numeral 1411 del
Código de Comercio anterior a las reformas del

J,EtiDJiE.~ro_Ee..ma.y:ultt ..!J2i1.novecientos I1Qventa-y-seí,s.
.- anúnciese-la venIa por tres veces dentro de nuevedla;:;f,
'---er P;¡?i5CfiéOt>ficli:J)7férlEsfado; así como en'uño -dfnos

diarios de mayor circulaciÓn que se editen en esta ciudad,
ordenándose expedir los edictos y los avisos para que
sean fifados en los lugares más concunidos en

convocación de postores o licitadores. en el entendido que
el primero de los enuncies habrá de publicarse el primer
dia del citado plazo y el tercero, el noveno, pudiendo
efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo ya que
su publicación de otra forma reducirte la oportunided de los
terceros extreños a juicio que pudieran' interesarse en la
adquisición proporcional dei bien. para enterarse de la
diligencia, y de que pudieran prepararse adecuadamente
para su eaouisicion. - ,

SEXTO. Se hace saber alas partes, asi como a
postores o ticüedores, y a los' acreedores reembargantes,
que la subasta en segunda almoneda tendrá verificativo en
el recinto de este Juzgado a las ONCE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL VElNT-IDOS DE ABRIL DEL
AÑO DOS MIL CA TORCE, Y no.:¡jabrá prórroga de espera.
Fecha que se fija para dar'ma~n ·.á q~ las publicaciones
ordenadas se realicen en: tiempo,," Y" ~: ,ando en cuenta
además, los dias en quee'$lé'Tñbun8l;. habrá de laborar
con motivo de la Semana Mayorque.-se· roxima.

SfPTlMO Ahora,_'iJ!~o-; que el Periódico
Oficial del Estado únicamenk.:.-.se-publica miércoles y
sábados, con fundamento en el arábigo 1065 del Código
de Comercio reformado, se habilita el .sébeoo para que
alguna de dichas publicaciones -en el citado medio de
difusión- se realice en ese dia.

OCTAVO. Finalmente, en cuanto a lo solicitado
por el abogado patrono del actor, en elssentitio de que se
tenga a los acreedores reernberqentes por perdido el
derecho que debieron ejercer, y que 'las subsecuentes
notificaciones les surtan efectos a través de las listas del
juzgado. digase que deberá estarse <l lo acordado por
autos de fechas doce de octubre del flño dos mil diez,
veintitrés de mayo de dos mil trece, y cuatro de febrero de
dos mil catorce.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Así LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL JUEZ

TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTA/liCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO,
MfxICO, DOCTOR EN DERECHO F~A VIO PEREYRA
PEREYRA, ANTE EL SECRET4RIO JUDICIAL
L/CENCIADO ROBERTO LARA MONTj:JO, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICf'-, y DA FE."

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SUi PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE L~' DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ES A CIUDAD. POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTISEIS DIAS DEL ES DE MARZO DE DOS
MIL CATORCE EN LA CIUDAD DE VI LAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.
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No 1952 DIVORCIO NECESARIO
C. LUIS ARTURO ALEJANDRO DOMINGUEZ.
DOMICILIO: LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

EXPEDIENTE NUMERO 1001/2010 RELATIVO AL JUICIO
ORDINARIO CIVtL DE DIVORCIO POR DOMICIUO IGNORADO,
PROMOVIDO POI{ MARIA GUADALUPE DOMINGUEZ PEREZ EN
CONTRA DE LYIS ARTURO ALEJANDRO DOMINGUEZ, EN
CUATRO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, SE DICTO UN
ACUERDO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERdERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DlSTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,

MÉXICO. CUAT~O DE MARZO DE DOS MIL CATORCE.

VISTO~. La cuenta secretarial, se acuerda:

ÚNICO, Se tiene por presentada a la parte ocursante

con su escrito de cuenta, y como lo solicita, toda vez que ha

quedado debidamente acreditado a través de los oficios,

signados por el Jefe del Departamento Jurídico Comisión Federal

de Electricidad, Instituto Federal Electoral a través del Vocal del

Ejecutivo, Jefe del Departamento Jurídico del Instituto Mexicano

del Seguro Sociall, al Director de Recursos Humanos del t:L.
Avuntamiento Constitucional del Centro, Jefe del Departamento

Jurídico de SaDatt, Jefe del Departamento Jurídico del S8S
(Sistema de agua y Saneamiento) y al Jefe del Departamento

Jurídico de TeléfPnos de México, que el ciudadano LUIS

ARTURO ALEJANDRO DOMINGUEZ, es de domicilio ignorado.

en consecuencia con fundamento en lo dispuesto en el artículo

131 fracción III y 139 fracción II del Código de Procedimientos

Civiles, emplácese por medio de edictos que deberán publicarse

TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el pertódico oficial

del Estado y en uno de los de mayor circulaclón en esta entidad

federativa, haciendo saber a dicha demandada que tiene un

término de CUARENTA DIAS para que comparezca a este

juzgado a recoger las copias simples de la demanda y

documentos anexos en el que se le dará por legalmente

emplazada a juicio, mismo que empezara a contar a partir de la

última publicación asimismo, se hace de su conocimiento que

deberá dar contestación a la demanda instaurada en su contra,

señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un

término de NUEVE OlAS, dicho término empezara a contar a

correr al día siguiente que sea legalmente notificado.

Apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá por

contestando en sentido negativo, y se le declarara rebelde, y las

notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los

tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal.

Ordenándose expedir los edictos correspondientes en

los cuales se deberá de agregar, el auto de inicio de fecha tres

de septiembre de dos mil diez.

Notlfiquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana

ROSAUNDA SANTANA PEREZ, Jueza Tercero Familiar de

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,

Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos

Licenciado(a) ASUNCION FRIAS OVANDO, que autoriza,

certifica y da fe.

AUTODEINIaO ORDINARIOOVIL DE

DIVORao NECESARIO.

JUZGADOTERCERODE lO FAMIUARDE PRIMERAINSTANOA DELDISTRITO

JUDICIALDELCENTRO.VIUAHERMOSA,TABASCO,A TRESDE SEPTlE"'BRE

DELAÑO DOSMIL DIEZ. - • - - •• - - - • - - - - - - - Visto:- lo de cuenta, se

acuerda: - • - - - - - - - - - - - - - • - - • - - - - - PRIMERO.-Se tiene por

presentada a la Oudadana MARIA GUADALUPEDOMÍNGUEZPEREZcon su
escrito de cuenta y anexo consistente en: 'un acta de matrimonio original,

'una hoja original, con los que viene a promover el juldo ORDINARIOOVIL

DEDIVORaO NECESARIOen contra del Oudadano LUISARTUROALEJANDRO

DOMINGUEZquien puede ser nottflcado y emplazado a juido en el domicilio

ubicado en la Calle Periodista numero 103 de la Colonia Primero de Mayo de

esta Oudad, de quien demanda el cumplimiento de las prestacionesque señala

en su escrito inidal de demanda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - SEGUNDO.-Con fundamento en lo dispuesto por los artículos

256, 257, 272 fracción IX, 273, 275 Y demás aplicables del Código Ovil en

concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211,

212, 213, 215, 487, 488, SOl, 50S Y demás relativos del Código de

ProcedimientosOviles Vigentes en el Estado, se da entrada a la demandaen la

vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Ubro de Gobierno

bajo el número correspondiente y dése aviso de su inido al Tribunal 5uperior

de Justida y la intervención que en derecho le competen al Agente del

Ministerio Público Adscrito al Juzgado y al Representante del Sistema para el

desarrollo Integral de la Familia. - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - TERCERO.-

Conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y 214 del código de

procedimientos civiles en vigor del estado, con las copias simples que

acompañan debidamente cotejadas y selladas, notIffquese, córrase traslado y

emplácese a juldo al demandado en el domicilio que señala la adora,
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naoéndole de su conocimiento que deberá dar contestación al demando en un

término de nueve días hábiles, dicho término empezara a correr al día

siguiente Que sea legalmente notificado, por lo Que en el momento de dar

contestadón a la misma, deberá hacerlo refiriéndose a las petidones y a cada

uno de los hechos aducidos por la actora en la demanda, confesándolos o

negándolos y expresando los que ignore por no ser propios, por lo Que cuando

aduzcan hechos incompatibles con los referidos por el actor, se tendrán como

negativa de estos últimos. el silencio o las evasivas harán que se tengan por

admitidos los hechos sobre los que no se susoto controversia; en caso de no

dar contestación se le tendrá por contestado en sentido negativo de los hechos

de la demanda que se dejo de contestar y será declarado rebelde con

fundamento en el artículo 136 segundo párrafo del Código de Procedimientos

Gviles en vigor, requiérase a dicho demandado para que señale domidlio para

oír y recibir toda dase de dtas y notificaciones en esta dudad, previniendo que

de no hacerlo le surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos

del juzgado, aun las de carácter personal. - - - - - - - - - - - - - - - • - • - - • - -

CUARTO.- se requiere a los dudadanos MARIA GUADALUPE DOMINGUEZ

PEREZy LUIS ARTURO ALEJANDRODOMINGUEZ, para que en el término de

NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que sean

legalmente notificados, manifiesten "bajo protesta de decir verdad", a que

actividad laboral se dedican y cuáles son sus ingresos mensuales, donde

trabajan indicando ubicadón y razón social de su centro de trabajo, con que

nombre se conoce a la empresa o institución para la que laboran, advertidos

que de no hacerlo, se le aplicará una multa de veinte días de salarios mínimos

generales, vigentes en el estado, la cual se duplicará en caso de reincidenda

en términos de los artículos 89 tracdón III, 90, 242 fracción 1y 508 del Código

de Procedimientos Ovil Vigente en el Estado.• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - QUINTO.- La adora señala como dornic.lic

para los efectos de oír y recibir toda dase de citas y notificaciones el ubicado

en la Calle Onco de Mayo numero 422 del Centro de esta Oudad, autorizando

para tales efectos al Ucendado CARLOSHAPJO EST"KAD4 54NCHEZ as; corno

a los Ce. ROSY KARINA HERNÁNDEZ RAMÍREZ, SINDY DOt-1ÍNGUEZ

MARTINEZ, .CHRISTIAN VIANEY GUZMÁN FALCONI, SHEILA Jlfl.1ÉNEZ

HERNÁNDEZ, LUIS MIGUEL ALEJO ESTEBAN Y PATRICIA CALCANEO

OROPEZA, designando como su Abogado Patrono al primero de los

mendonados, por lo que de conformidad con el artículo 84 y 85 del Código de

Procedimientos Oviles en Vigor en el Estado, y realizada la búsqueda en los

Ubros de cédulas que se llevan en este juzgado se advierte que dicho

profesionista tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el Libro que

se lleva en este Juzgado, mismo que se tiene como Abogado Patrono para los

efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOTIFiQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.- - - - - - - - - - - -

- - • - - • - Lo proveyó, manda y firma la ciudadana Ucenciada MARIA DEL

CARMENVALENCIA PÉREZ,Jueza Tercero de lo Familiar de Primera Instancia

del Distrito Judidal del Centro, por y ante el Secretario de Acuerdos Licenciado

JUAN SÁNCHEZlAZARO, Quecertifica y da fe.-

SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS DEBIDAt"1ENTE
SELLADOS, fOLIADOS Y RUBRICADOS PARA SU PUBLICACION
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO y EN UN PERIODICO DE MAYOR
CIRCULACION DE ESTA CIUDAD A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE
MARZO DE DOS MIL CATOR
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No. 1953 JUICIO SUCESORIO INTESTAíViENTARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. AL CIUDADANO JUAN FRANCISCO GALMICHE ACOSTA
DONDE SE ENCUENTRE.

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 29512009, RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO
INTESTAMENTARIO A BIENES DE LA EXTINTA ESPERANZA FRIAS HERNANDEZ
DENUNCIADO POR PABLO GALMICHE RAMIREZ CON FECH.~ NEUVE DE AGOSTO DE
DOS MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO, QUE COPIADO A LA LETR~ DICE.

CUENTA SECRETARIAL En nueve de agosto de dos mil trece. la Secretaria Judicial da

cuenta a la Ciudadana Juez. con el escrito preseorado por PABLO GALMICHE FRIAS,

recibido en cinco de agosto del presente ano

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, NUEVE DE AGOSTO DOS MIL TRECE

Visto lo de cuenta se acuerda:

UNICO, Por presentado al ciudadano PABLO GALMICHE FRIAS, con su escrito de

cuenta y de la revisión a los presentes aulas se advierte Que el ciudadano JUAN

FRANCISCO GALMICHE ACOSTA, no ha sido notificado de la presente sucesión y por lo

tanto es de domicilio ignorado toda vez Que de la información rendida a esta autoridad por

las dependencias Instituto Federal Electoral, Jefatura de Servicios Juridicos del Instituto

Mexicano del Seguro Social, Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Sistema de

Agua y Saneamiento, Secretaría de Adminislración y Finanzas, Comisión Federal de

Electricidad, Dirección de Transporte del Estado, Instituto de Seguridad Social del Estado de

Tabasco, Dirección General de la Policia Estatal de Caminos, Director General de Televisión

por Cable de Tabasco S A. De CV, Teléfonos de México S,A. de C.v., MVS MULTlVISION

DE TAB~SCO S. A., a través de la cual informaron a esta autoridad, no haber localizado

dato ni reqistro alguno a nombre del ciudadano JUAN FRANCISCO GALMICHE ACOSTA

en consecuencia se tiene al memo como de domicilio Ignorado por lo Que con tundamenlo

en los articulas 131, 132, 136 Y 139 fracción 11,636 del Código de Procedimientos Clvíles

vIgente en el Estado, procedase a notificar por edictos el presente proveido de tres en tres

dias en el Periódico Oficial del Gobierno del Eslado y en un diario de mayor circulación Que

se editan en esta Ciudad, para los fines de hacerle del conocimiento al ciudadano JUAN

f!'ANCISCO GALMICHE~COSTA, del presente juicio Sucesorio Inlestamentarlo promovido

por PABLO G.I\LMICHE FRIAS a bienes de la extinta ESPERANZA FRIAS HERNANDEZ

por los medios pertinentes para que comparezca ante este juzgado en un termino de

VEINTE OlAS, para apersonarse a juicro, mismo Que empezará a contar a partir del la uftima

publicación; asimismo se hace de su conocimiento Que deberá manifestar que relación de

parentesco le une con la extinta ESPERilNZA FRIAS HERNANDEZ, requierasele para Que

señale domicilio para olr citas y notificaciones en esta CIudad, prevenido que en caso no

hacerlo le surtirán sus efectos por lisia fijadas en los tableros de aviso del juzgado, aun las

de carácter personal debiendo Ir Insertos el auto de inicio de fecha diecisiete de marzo de

dos mil nueve.

NOTIFíaUESE POR LISTA y CÚMPLASE

Asi lo proveyó manda y firma la ciudadana M.D. LORENA DENIS TRINIDAD, Juez

primero fam-!!iar de Primera Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México:

ante el Secretario de Acuerdos Licenciada ANA L1L1AOLIVA GARCIA. Que autoriza, certifica

y da fe.

Así MISMO SE TRilSCRIBE EL AUTO DE INICIO DE FECHA DIECISIETE DE MARZO DE
DOS MJL NUEVE

~.UTC DE iNICie, DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

JUZGADO PRIMERO FAMILlI\R DE PRIMERiI INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO~, DIECISIETE DE MARZO DOS MIL NUEVE.- - - --
- - -Visto lo de cuenta se acuerda- - • - . - - - • - -. - - - . - - - - - - - - - - - - . - .. - ....• - - - - -

.. ·PRIMERO Se nene por presentado al ciudadano PABLO GALMICHE RAMIREZ con su
escrito de cuenta y anexos consistentes en: un acta de defunción, un acta de matrimonio
seis actas de nacimiento, copias simples de una escritura con los Que denuncian Juicio
Sucesono Intestamentario a bienes de la extinta ESPERANlP FRIAS HERNÁNDEZ Quien
falleció el dia Ireinta de marzo dos mil uno, teniendo como ultimo domicilio el ubicado en el
andador rio lecolutta 207 de la colonia espeJo 11esta ciuoad- - - .• - - - - - ••. - .. - -- - - •.
- - - - - •. -. - -SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 1340, 1341,
1342, 1655. 1658, 1675, 1687 Y demás relativos del Código Civil y 18, 24 fracción VI. 28
fracción VI, 616, 617, 618, 619, 620 fracción 1,621, 625, 639,640,641 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles Vigenles en el Estado, se da entrada a la denuncia y se
tiene por radicada en este juzgado la sucesión de Que se trata, en consecuencia fórmese
expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el número Que le corresponde, dese aviso
de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y hagase del conocimiento del
Agente del Ministerio PubJico Adscrito al Juzgado, para la intervención Que en derecho le
compete-···· - - - - - - -. - _. _ ••• - ...• - ••.• - . - - - - .. - . - . - _. - -TERCERO:
Con fundamento en los articulos 640 fracción 11 y 644 fracción 11, del Código de
Procedimienlos Civiles vigente, previo el pago de los derechos correspondientes a costa del
interesado conforme a las disposiciones contenidas en los articulos 21, 54, 73, 74 Y 75 DE
LA Ley de Hacienda del estado de Tabasco. 57 fracciones 1/ y VI del Reglamento de la Ley
de Notariado para el Estado de Tabasco y 24 fracción XV del reglamento del registro público
de la propiedad, girese atento oficio al Licenciado EDGAR BELU CASTELL';NOS TORRES,
Director General de Notarias con domicilio en la calle Narciso Rovlrosa esquina con Nicolás
Bravo de esta Ciudad, para Que informe SI en esa dependencia a su cargo se encuentra
depositada alguna oisposición leslamentaria otorgada por la extinta ESPERANZA FRIAS
HERNÁNDEZ quien falleCió el dia treinta de marzo dos mil uno teni"nc1r. mm0 último
domicñio el ubicado en el andador rio tecolutla 207 de la colonia espejo 11esta CIudad.- - - - -
- - •. ·CUARTO Se cita al CIudadano PABLO GAMICHE FRIAS y al Agente del Ministerio
Publico Adscrito al Juzgado, para llevar a efecto la junta Que establece la fracclon IV del
articulo 640 del Código Adjetivo Civil en Vigor, y para tales efectos se señalan las NUEVE
HORAS CON TREINTA 1>1INUTOS DEL OlA TREINTA DE .ABRIL DOS MIL NUEVE,
debiendo los comparecientes idenlificarse a saltsfacción del juzgado .•• - . - - - ... - . - - - ..
- .. - . - . QUINTO. ASImismo nolifiquese a ESPERANZA DE LOS ANGELES GALMICHE
FRIAS, NORIS G.I\I"ICHE FRI4S. DOR" MI\RIA GAMICHE FRIAS Y YANET GALMICHE
FRIAS en el domicilio ubicado en el andador río tecolutla número 207 de la colonia espejo
dos de esta ciudad. MA,RI/lNé G'HAICHE FRII\S. con dornicüio en calle laguna del espejo
numero 304 de la colonia Guadalupe BOfia de esta ciudad. ROSARIO GALMICHE FRIAS
con domicilio en avenida paseo de la libertad esquina con andador Tzeilal manzana 3 lole ,7
y 8 del traccionarmento LA PERA de Nacaiuca, Tabasco; código postal 86039 ADELlT A
GALMICHE FRIAS con domicilio en avenida paseo de la libertad manzana 2 lote 4 del
fraccionarruenro LA PER~, del Nacajuca, Tabasco; código postal 86039, para Que dentro del
término de CINCO DIAS contados a partir del dia siguiente de la presente noltficación,
hacerles saber la radicación de la presente sucesión a nombre de la exnnta ESPE~Nll\
FRlt.S St,~•11C'l.-lE : '¡:;:;1:fj·:;S~?¡!'~;~L;¿; ~ ;s ds:-s-eho: :cr''''2'nga e-, tsr;¡¡inc-: jcl articu[o
640 Fraccion I del Cc·digc de F'roced¡mienlos Civiles en Vigor, asimismo requiéraseles para
los etectos de que señalen dornioho y autorice persona para recibir citas y nolificaclones en
esta Ciudad, aovertidos que de no hacerlo las subsecuentes aun las de carácter personal le
surtirán sus efectos por lista fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto por el numeral 136 del Código de Procedimientos civiles en
vtgor --------.-------------------~-
- - • ·SEXTO Toda vez Que el lugar donde deben ser notificados los posibles coherederos
ROSI.RIO G-'.LMICHE FRIAS con dorniciho en avenida paseo de la libertad esquina con
andador Tzertat manzana 3 lole 7 y 8 del fraccionamiento LA PERA de Nacajuca, Tabasco:
código postal 86039. ADELlTA GALMICHE FRIAS con domicilio en avenida paseo de la
libertad manzana 2 lote 4 del fraccionamiento LA PERA del Nacajuca, Tabasco; código
postal 86039, se encuentra tuera de esta Jurisdicción, con apoyo en el articulo 144 del
Códice de Procedimientos Civiles en el estado de Tabasco, girense atento exhorto al
Ciudadano Juez civil del municipio de Nacajuca, Tabasco, para Que de encontrarío ajustado
a derecho y en auxilio de las labores de este juzgado, lo diligencie en los términos
siguienles notificar a Jos posibles coherederos ROSARIO GALMICHE FRIAS con domicilio
ubicado en avenida paseo de la libertad esquina con Andador Tzeilal manzana 3 lote 7 y 8
del fraccionamiento LA PERiI de Nacajuca, Tabasco: código postal 86039 ADELlTA
GALMICHE FRIAS, con domicilio ubicado en avenida paseo de la libertad manzana 2 lote 4
del fraccionamiento LA PERA de Nacajuca, Tabasco; código postal 86039; para que dentro
del término de CINCO DIAS HÁBILES contados a partir del dia siguiente de la presente
notificación, hacerle saber la radicación de la presente sucesión a nombre de la extinta
ESPERilNZA FRIAS HERNANDEZ en los términos ordenados en el punto quinto del
presente proveido, ------------------------
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.. ·SEPTIi.1C . El dsnunciante señalan come, domicill" pera J" \' recibir toda clase de citas v
notificaciones la oficina de la oefensoria de oficio adscrita a los Juzgados civiles y familiares
autorizando para tales efectos 31 licenciad e. LUIS DEL CARI..IEN MARTíN I.1ANRIQUE .....

. . .. -Notiñquese personalmente " cúmolas- ...•...•.•• - '--

--3i !e D::Y.'eyo. manda) firma lé cp_'ja.Jsi:3 ~.:·:;~¡:::3·j2L~;.._F·:T-t- r , ~F!::!- ·2FU:=
O:.;.,;~.Juez Primero Famtliar del DIstrito _'ujicla¡ -;.12-'':6ntíC 3:1tE ia SeUf:12íi2 o- -cuer íos
licenciada DELT.L, RODA, ,.c..COSTA, que autoriza y ca te.-· - - - ----------

PARA SU PUBLICACiÓN TRES EN TRES VECES EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
GOBiERNO DEL ESTADO DE TA64S':O_ ¡ EN EL PERiÓDICO CE t.Ki"F,
CIRCULACiÓN EN EL ESTADO, EXPlÓO EL PRt:SENTE Eq¡(TO A LOS VEINTiSEIF
DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS tqlL CATORCE, EN LA CIÚDÁO DE VILLAHERMOS;.
C4P1TAL DEL ESTADO DE TABASCO \ .' ,'~ \

. ~.// ',,--,'.
.> SECRET A.RIO JUDiCIAL, ,':' ;;'\_

--:::.. -~, \...,..j,-~,,,-,:\~,,>-,,-,"- "-'-==-~.:
<~A GOMb.: SILVA .~\-------

No. 1955 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE

En el expediente civil número' 687/2013. se inició el PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido por

NORBERTO AGUILAR PEREZ, en fecha 24 de Septiembre de 2013, se dictó un AUTO

DE INICIO que copiado a la letra dice:

•.. ,AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO VlLLAHERMOSA,

TABASCO. VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE, DE DOS MIL TRECE,

Vistos en autos el contenido de la razón secretaria! se provee:

Primero. Se tiene por presentado al ciudadano NORBERTO AGUILAR PEREZ, con su escrito

inicial de demanda, traslados y anexos, consistente en: 1) Minuta de cesión de derechos de

posesión; 2) Plano; 3) certificado origín61 de predio que no se encuentra catastrado a nombre
de persone alguna, expedido por el Instituto Reoisttal del Estado; 4) oficio número

OF ¡SC/146/2013, expedido por el Subdirector de Catastro y traslado de la demanda. mediante

los cuales promueve por su propio derecho PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO COrfTENCIOSO,

DILlGENOAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, con el objeto de acreditar la posesión y pleno

dominio que tiene sobre el predio rustico ub.ceoo en la Vi!ia r-tacurtepec, aei Municipio de Centro,

Tabasco, constante de una superficie de 1.052.18rr.2 (un mil oncuenta y dos punto dieciocho

metros cuadrados), con las siguientes medícas y coliocancias actuales: al Norte: en 55.22 con 12

señora OFEl1A CRUZ DIAl Y el señor ALEJANDRO CRUZ PERALTA; al Sur: en 50.00 metros con

propiedad de NATIVIDAD RAMOS "N"; al Este: en 20.67 metros con carretera Villa hermosa -

Frontera km 21 .•.200 Y al Oeste: en 2C.OO metros, CO,., le seno-e Qr:EüA CRUZ DIAZ y el señor

AL()ANDRO CRUZ PERALTA.

Segundo. En atención al punto que antecede nouñqoese a los colindantes del predio

rnonvo oe: presente JUicio los Ce. OFElJA CR.UZ DlAZ, ~LEJANDRO CRUZ PERALTA Y NATIVIDAD

RAMal\; "N", en sus respectivos domicilios ubicados en la Villa Macultepec, perteneciente a esta

ciudad dé Villa hermosa, Tabasco; para que dentro del término de tres días hábiles contados al

correspondan, as:' como señalen domicilio en este ciuaed para oir y recibir toda clase de citas y

nonttcsc.ooes, advertidos que de no hacerle dentro de dicho térmtno, se le designarán las listas

fijadas er, 105Tableros de Avises de este juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del

Código de- Procedimientos CiViles en vigor en el estado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por lOS articulas 877, 901, 1318 Y 1322 del

Código Civil f 710, 111, 712, 713 Y 7SS de: Código de procecnrmentos Civiles, ambos vigente en

12 enticad, SI: da tramite a la solicitud en te vía v forma propuestes. Fórmese expediente

~ registrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de

su inicio a la H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el dIVerSO 755 fracción 1 de la ley adjetiva civi! en

vigor en el estado, notifiquese al Agente del Ministerio Publico adscrito al JU'fAdo l' al

Instituto Registral del Estado de Tabasco, con domicilios ampliamente conocidos en esta

ciudad, para la intervención que en derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de los

rnenoonaoos para que dentro del término de tres días hábiles contados ai día siquiente de que ie

sea notificado este proveido señale domicilio en este ciudad para ofr y recibir toda clase de citas y

notificaciones, advertido Que de no hacerlo dentro de dIcho término, de conformidad con el articulo

136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le designara las listas Que se fijan

en los tableros de aviso de este juzgado.

Quinto. En términos del articulo 755 Fracción IJI, de! Código de Procedimientos Civiles en

vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de avisos, por le Que

expidase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta

ciudad, así como en el lugar de la ubicación de! Inmueble: así también expídase los edictos

correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial dei Estado y en uno de los Diarios de

mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres Veces de Tres en Tres Días, y exhibidas

que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonia;

propuesta.

Sexto. De conformidad con el artículo 11<1fíacciór. IV y 236 del Código de Procedimientos

Civiles en vigo~, se advierte que el motivo de las presentes diligencias se trata de un predio RU~CO

Que colinda al ESTE en 20.67 metros con CARRffiRA VILLA HERMOSA- FRONTERA, a la altura del

Km 21+200; en tal virtud, es necesario notificar a lé SECRETARIA DE COMUNICA.OONES y

TRANSPORTE DE TABASCO ( ser DE TABASCO), a través de: Director General yle quien leqalmente

la represente, con domicilio en el Periférico Carlos petucer (amara s/n esquina con calle Distrito

Minatitiar. Fraccionamiento Jose eaces uorcc, coro-ta ~"¡gue! Hidalgo, de esti'l cruded de

ViUahermoS3, Tabasco; para los efectos de que dentro del término de TRES aÍ¡"S Ht.8Eb

siguientes al que sea legalmente notificado, !Il-ª~Q Que? sus derecho", convenga con re~º

e la tramitación del presente juicio si tuviere alguna Objeción; lo anterior para estar en coridioones

de resolver en definitiva

Séptimo. Téngase al promovente NORBERTO AGUlLAR PEREZ, señalando como dornlcitlc

para olr y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle M, Bruno 136 altos, COlonia Centro de

esta ctucec de Villaherrnose, Tabasco; autor.zando para tales efectos así corno para reclbt- (Ua¡q:JH~~

documento y tomar apuntes del expediente de manera conjunta e separadamente a íos hcenclacos

JUAN JOSE NARVÁEZ BAUTISTA, CARLOS ARTURO BECERRA CRUZ, LUIS ALBERTO BELTP.ÁN ARcc<,S,

DARWlN ANDRES GARClA BAEZP. E IGNAOO LOPEZ ORTIZ, designando a dos primero en calidad de

abogados patronos y al primero de 105 mencionados, como representante común; a quienes se les

reconoceré tal carácter solo si tienen registradas sus respectivas cédulas profesionales en e¡ libre cue

pare tal fin se lleva en este juzgado, de conformidad coro lo pre v .sto por el arébiqo 85 ce: Códtqc de

Prccedirnlentos Clvltes vigente en el estado .... "

DoS firmas liegibles, Rubricas

y P4RlI SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN ur.o
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN Que SE EDITAN EN ESTA CAPITh
POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRE$ EN TRES OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EL OlA TRES DE DICIEMllRE DE DOS MIL TRECE, EN
LA CiUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL E$TADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL ,UZGADO TERCERO DE PAZ

'>,-c,---.. -------'
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- 'i" - ~ '7~' ""',.c;? .1; ~-);, ~ " -,' ,,', .. _""" " .• /~¡íJ t- f{íVI¿~ j~)N iJt U ",lrVw. ti 10
PODER JUDICiAL DEL ESTL\DC; DE T,ABA.SCO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCiMO SEGUí.JDO D!STRIF-:'JUDiC U\L DE PARAíso. TABASCO

j2 :nfO"T'l3Ciór. de Domiruc promovido por la Ciudadana 8ARTGL.':\
D~-:;;:;I;'·j(~:JEZ:. se o.ero un eH.JO¡je fe::ha ',;e,ntir,ueve dé erierc oe d0S

:2 :et''"¿3 'J:.:-:.e

,-:C\::-,3' Ce c:..!enta ai Ciudadano Juez con el escrito suscrito por la Ciudadana

•,'OLA ?EREZ DOMINGUEZ; recibido en este juzgado el día seis de enero del

:::,;]dos mil catorce. Conste.

; ·~.':;.",:)O DE PAZ DEL oÉcn.¡O SEGUfWO DISTRITO JUDICIAL DE

;'JJ:SO, TABASCO, MÉXICO. VEHHINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS

CJ-\TOR.CE.

VISTe.. La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda de le siouiente

.r: '~:LL>. Se tiene por presentada a ia ciudadana S!¿,RTCLt\ PEREZ

C?<F~'G:)EZ¡ con su escrito de cuenta y documentos anexos que acompaña,

~-'.sLS~C;:'ces2ít: '''Or¡gj;'"~aide contrato de donación pura y gratuita, donado por el

";::'e,:\:,:, e; f";iedio¡ ubicaciéi! del predio 'del poblado Fiariclsco 1. Madere de

~~';::'0T3CcSCO;;Ir, original de recibo de pago predtal expedido por ia direcclór. de

~'-'q:~;c: tJ':: r~c!bo de pago de certificado de no propiedad de fechó ocho de

. '2: ,),¿:,JiSL,adorPublico de la Ciudad de Ccrnatcaico, Tabasco je fecha

,'=-:::S~2:¡3r"GS ~C<)~ja f:Jtostática simple de p1ano del predio ucicado ~í: ei

;-:~~c :<.:) I. !''-'iaciero, del muniopio de Paraíso Tabasco, COi¡ una superficie

c,.[': =.- F<!OL.~ Pé.:-ezDO[-ENGUEZ. una ccpia fotostática simple. de c:::d~.da

as sigu12nl:¿S medidas 'l cohndanc.es:

tI,: noreste: 53.80 rnetros con la ciudadana Bartola Pérez

Ai suroeste: 53.40 metros con Esmaei Hernández.

~ noroeste: 33.68 metros con Mariene Pérez Palma.

sureste: 43.09 metros con Ismael Hernández.

S~GIJ¡~DO. Con apoyo al contenido en lo dispuesto por nuestro dispositivo

'~3 S's 3 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, así como en los artículos 24

rracciér¡ Ix: 457 frJc:Jón 1\; de: Código de Procedimientos Civiles, numerales

l318,1319 1321. de CÓO:190Sustantrvo en la materia Civil, Vigente en el Estado y

'! VIL -10, 711, 755, aplicables oeí Coolgo de

Proce.:::L:;¡iem03 Ci',fi!e" d', I190r, por le t~'1to, se admite la solicitud en la vía y

forma prepuesta, fórrnesc el expediente respect.vc, regístrese en el índice del libro

de g:AClernc que par3 tales erectos se lleva en este Juzgado, bajo el número

0068/2014; Dese aviso de su mícto al Tribunal Superior de Justicia del Estado y al

Agente del MinisteriO Pubhco Adscrito a este Juzgado, para la intervención que

legalmente le correspcnda.

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segundo

párrafo del o.verso L18 relativo al Código Civil en Vigor del Estado, vista de lo

antenor, hágase del conocimiento al Agente del Ministerio Público aoscrr;o a este

Juzgado, Instituto Registral de Comalcalco del Estado de Tabasco, con domicilio

ampliamente conocido oei rV¡unicipio de Cornalcalco, Tabasco, de las pretensiones

de la parte prornovente, para que dentro del término de tres dlas hábiles contados

2 partir del día siguiente en que se les notifique este proveido, hagan valer lo que

a sus inLereS25 conv2ílga y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en

s:::ta C:t..;d3d, a;:;e¡cibidJs que de no hacerlo, éstas les surtirán sus efectos por

medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, en términos de!

numera! 90, ¡18, 123 tracción III y 136 del Código de Procedimientos Civiles para

esta Entidad.

CUARTO. I>.dvirtiéndose que el Instituto Registral de Comalcalco del

Estado de Tabasco, S€; encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción

esta Autcricao, con apera en tos numerales 124, 143 Y 144 de la Ley Adjetiva

Cl"il en "ngDr :2; el Es'"wds, gírese atento exhorto, con las inserciones necesarias al

jl..i2Z de Paz oei Dimite JLloiClai de Comalcalco, Tabasco, así como al Juez de Paz

en Turno de Vi'laherm05a. Tabasco; para que en auxilio y colaboración con las

labores de este Juz::¡2do. ordene a quiero corresponda realizar la notificación

or-íenada en lin¿3s arlkíic:¡-es, QuectJndo facultado el Juez Exhortado para que en

plenitud de jUflsdiccién, acuerde toda clase de promociones tendientes al

perfeccicnam.er.to de .e di/igenc:o encomendada. Hecho Que sea lo anterior,

de'iLiéivase a Su lugar de or.qen.

d'es'ceme IVlunlClpal de esta Ciudad, debiendo

anexar ahí mis¡-:lc, CCp:2 de !a solicitud inicial y demás documentos, debidamente

cotejados s~!jcjcs¡ paja ,~uc dentro del plazo de diez días hábiles contados a

partir dEl slguieCite al er que reciba el oficio de estilo, informe a este Juzgado si el

predio ubicado en é11·reteca estatal PRrRíso-Comalcalco,Poblado Francisco 1

¡'~~a.jerc d:-: est:": ri;Un:Ci,li(' .jf' Parsi'sc: Tabasco. constante de una superficie de

cc.r-·stante ele \J:E; sup:~¡c:c 00 60-36.71 r¡as ( sesenta arias con noventa y seis

punte setenta y un cent:,~reas~1 con las siguientes medidas y colindancias:

Al noreste: 53.80 metros con la ciudadana Bartola Pérez

Domínguez.

."'1suroeste: 53.40 metros con Esmael Hernández.

Al noroeste: 33.68 metros con /~arlene Pérez Palma.

Al sureste: 43.09 metros con Ismael Hernández.

Motivo de las presentes diligencias; pertenece o no al fundo legal del H.

Ayuntarnlento Constitucional de esta Municipalidad.
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sÉXTO. De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción 1I1 y

755 del Código Procesal Ovil vigente en el Estado, publíquense los edictos

correspondientes en el Periódico Oñdal del Estado y en uno de los periódicos de 105

de mayor circuladón Estatal, tales como 'f1vance' "Tabasco Hoy", "Presente' o

''Novedades de Tsbesco". a eieccíór: del prom avente, por tres veces de tres en tres

días, y fíjense avisos en 105 lugares públicos más concurridos de costumbre de esta

Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agenda

del Ministerio Público, Juzgado Penal, Juzgado Primero y Segundo Civil, Receptoría

de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al público en

general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento,

comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días

hábiles contados a partir del siguiente de la última publicadón que se realice.

Hecho que sea lo anterior, se fijará hora y fecha para la recepción de la

Información Testimonial que ofrezca la promovente.

SEPTIMO. Requiérase a la promovente para que dentro del

término de tres días, siguientes al en que haya surtido sus efectos su notificación

señala los domicilios oorrectos de los colindantes legales del predio motivo del

presente juido, toda vez que de la revisión a su escrito inicial de demanda, así

como a los documentos anexos, se advierte que solo menciona 105 nombres de los

colindantes mas no así el domicilio de los mismos.

NOVENO. Se reserva de notificar al Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de esta ciudad y proveer la recepción de las testimoniales ofrecidas,

hasta en tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en líneas que anteceden.

DEOMO. El promovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y

notificaciones en el despacho jurídico ubicado en la calle Buenos Aires numero

110, sur de esta Ciudad de Paraíso, Tabasco.

De igual forma autoriza para en su nombre reciban citas y notificaciones y

para que también reciban toda ciase de documentos relacionados con la presente

causa a los c.e. Ucendados vrcros JESUS SEVILLA PEREZ, VICTOR JESUS

SEVILLA CASTILLO, JAVIER Hemández AGUILAR y SANDRA DE JESUS DlAZ

DOMINGUEZ nombrando como su abogado patrono a 105 tres primeros de los

proteslonístas mendonados.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASí LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIAOO

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO,

MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA MARIA DE LOS

SANTOS TORRES CHAN, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE

CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. PUBÚQUESE EL
PRESEII.'TE ACUERDO POR TRES VECES DE TRES EN TRES O/AS. EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO EL ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE EN
LA CIUDAD DE PARA/SO, TABASCO. '

EXP.068/2014
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

>10.- 1918

>.L PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente563/2011, relativoal juido Especial Hipotecarlo
~romovldoporMartha liborla Estrada león, en contrade Faustlno EscolástiC;C;
Angel e Isabel de la Cruz,confechaoncede marzodedosmilcatorce,sedictóun
autoquecopiadoa la letraestablecelo siguiente:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL r:.E PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,

TABASCO, A ONCE DE MAR:!O DE DOS MIL CATORCE.

a lo previsto

ientos Civiles

a) Predio urbano, ubicado en la calle Francis'~:' 1. Madero, número

30S, colonia Atasta de Serra, de la .ciudad de V',¡"hermosa, Tabasco,

que consta varios cuatros, patio de servidumbre, callejón de acceso),

con una superficie de área privativa de 323 ~.') M2, (trescientos

veintitrés metros cuadrados), con las si;:; .ntes medidas y

colindancias: Al norte (33.70 M.) treinta y tres metros, setenta

centímetros: al sur (35.10 M), treinta y cinco metros, diez

centímetros, con Isabel de la Cruz de Escolástico; al este (10.15 M),

diez metros, quince centímetros. con Manuela Morales; al Oeste,

(08.55 M), ocho metros cincuenta y cinco centimetros, con Calle

Francisco 1. Madero. Dicho Inmueble se encuentra a nombre de

F.'\U5TINü E5COLASTICO ANGEL, se encuentra identificado con el
teio real 215198, numero de predio 44878. Inscrito el tres de julio de

mi novecientos setenta y nueve, a folios del 5864 al 5866 del libro de

d'cplicados volumen 103; al cual se le asigna un valor comercial de

$798,.000.00 (setecientos novent~ y ocho mil pesos ooz roo
moneda nacional) que servirá de base para el remate y será

postura legai la que cubra el monto del valor cornerclal antes citado.

Tercero. Se hace saber a los licitadores que deseen

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente

er el departamento de consignaciones y pagos de los juzgados civiles

y familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado

en la avenida Gre:gorio Méndez sin numero de la colonia Atasta de

Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez

por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, acorde a

lo previsto por la fracción IV dei articulo 434 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor.

Cuarto. Como en este asunto se rern:;tará un bien inmueble

anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días en

el Periódico oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de

Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además los

avisos en los sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta

ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares

correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que

dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez horas en

punto del siete de mayo de dos mil catorce, lo anterior tomando

• en cuenta el cúmulo de diligencias que se encuentran agendadas.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma 'éenciada Martha Patricia Gómez

Tiquet, encargada del oespa por ministerio de ley del juzgado
d . (1-'\ .r:segun o C1rl pri~ra' s ncia del primer distrito judicial del

Estado, pc{r ~/ se etaria judicial de acuerdos, licenciada

Christell p4rez / nde , que autoriza, certifIca y da fe.

j('
/v' ctt)

5,e.....•~~_b~c~,.~n la lista de acuerdos del
~ se turno al actuario Judicial.

11/marzo/2014. En

Por mandatojudicial y para su publicaciónen el periódico oAciaidel estado '1

en uno de los diarios de mayor circulacrón que se edite en esta ciudad,

publíqueseel presenteedicto por dos veces dentro de siete en siete días;

se expideel presente~ a los veinte días del mes de'marzo de dos mil

catorce, en la dudad de Villahermosa,capitaldel estadode Tabasco.



9 DE ABRIL DE 2014 PERIODICO OFICIAL '19

--------------------------------------------------------_.~~~.
No.- 1919 INFORMACiÓN DE DOMINIO
Se comunica al publico en general que en el exb~i:~~J, ~509i2011.
ielatl.'/G al Procecirniento Judicial no contencioso D~~~~~~ación de
DomlColc ~r')moddo por OViDIO SUAREZ FALCCNI. sQlÍ, fu'lh~.¡;;¡;;%de 3brilJel
des :lid ·:r-'e. s-=,jictD un proveido que c,:·pí3do a la letra dli:e~~-

AUTO DE INICIO
INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO.
TABASCO, A OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL ONCE.

Vistos: el escrito y anexos de cuenta. se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al promovente OVIDIO SUAREZ

FALCONI, con su esento de cuenta. dando contestación a la prevención. dentro
del termino concedido en la misma. refinendo como colindantes a los MARIA
CRUZ CORDOVA, VICENTE MARTINEZ CORDOVA e ISIDRO GALLEGOS
CORDOVA, con domicilio ubicado en la ranchería cuarta sección de Comalcalco.
Tabasco: sin embargo difieren de los mencionados en el escrito inicial. por lo que
se le requiere para que aclare cuales con los colindantes actuales del predio
motivo de este asunto. para lo cual se le concede un termino de TRES OlAS
HA81LES, los cuales se contaran a partir del dia siguiente de la notificación del
presente auto. de conformidad con el articulo 123 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el estado.

SEGUNDO. Se· tiene por presentado al ciudadano OVIDIO SUAREZ
FALCONI, con su escrito y anexos consistentes en: constancia de dominio
expedida por el Ingeniero RUBEN GARCIA RINCON Coordinador de Catastro
Municipal: certificado expedido por el Registrador Publico de la Propiedad y del
Comercio de este municipio ijcenciada FABIOLA MONTEJO DIONICIO; un plano
original: acta certificada de nacimiento numero 00143. a nombre de OVIDIO
SUAREZ FALCONI expedida por la Oficial 01 del Registro Civil de esta ciudad:
constancia de derecho de posesión; minuta de compraventa de un derecho de
posesión de fecha 28 de junio de 1999; copia simple de credencial de elector a
nombre de MARIA CRUZ CORDOV A, VICENTE MARTINEZ CORODV A y
ISIDRO GALLEGOS CORDOV A y traslados: por el cual viene a promover por su
propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO. DILIGENCIAS
DE INFORMACION DE DOMINIO, con la finalidad de acreditar la posesión y el
pleno dominio que tiene sobre el PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA
RANCHERIA SUR CUARTA SECCION DE COMALCALCO. TABASCO. EL
CUAL CONSTA CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1-19-02.50 HECTAREAS
(UNA HECTAREA. DIECINUEVE AReAS. DOS CENTIAREAS y CINCUENTA
FRACCIONES). EL CUAL CONTIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLlNDANCIAS: AL NORTE 90.00 METROS CON EL CAMINO DE ACCESO;
AL SUR 90.00 METROS CON EL SEÑOR JOSUE GRANIEL PERALTA; AL
ESTE 133.07 METROS CON LOS SEÑORES JOSUE GALLEGOS, VICENTE
MARTINEZ, MARIA CRUZ MARTINEZ, MARIA CRUZ MARTINEZ, FRANCISCO
MARTINEZ CORDOVA, NATIVIDAD MARTINEZ CORDOVA.

TERCERO. De conformidad con los articules 8:'7. 890. 901. 936. 942. 969
1319. 1330. 1331 Y demás relativos del Código Civil en Vigor. 1. 2. 24 fraccl'7c. 11.
710. 711 712. 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en
vigor. se le da entrada a la solicitud en la via y forma propuesta. fórmese
expediente. registrese en el libro de gobierno ba¡o el número que le:corresponde.
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

CUA,qTO Como le establece el articulc 1318 del Código Civil en vl(¡.c·r ~
ordena dar ,,,sta al Ciudadano Agente del Ministerio Publico ,AdsCflto ""
Registrador público de la Propiedad \/ del Comercio de ~sta Jurisdicción, quienes

deberán ser notificados de la radicación del presente asunto. concediéndose les un
terrruno de TRES DíAS HÁBILES, contados a partir del dia SigUiente de su

notificación. para que señalen domicilio en esta ciudad advertidos CU~} de r«:
hacerlo. las subsecuentes notificaciones. aún las de carácter personal. '!e 'Scrtií3n
sus sfect(',s por medio de listas. que se fijan en -si rJb!erG de avisos C'7 ~S:7:' t---'
,,:L.::::ga.::::c,

QUINiO. F'),~i~,¡i,~ues¿. -21 present·::.; 3CG¿;fGC 2. l'7:3ne!3 ,:'2 EjJiCrCS .c."t.
?2rié,jicc C'fjcial ·jei Estado y erro de mayor circulación ;=:n !a c;udQc~~~e
/llIahemnosa. Tabasco. por tres veces de tres en tres, fijense los avisos en,!
lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio. haciéndole saber al publico
en general que SI alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ¿ritoS

este juzgado a hacerlo valer en un termino de QUINCE DIAS contados a oartir de
la ultima publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer constancia
sobre los avisos fijados. hecho que Sea lo antenor se serialara fecha para 'a
testirncrual.

.. SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer. girese atento
OfiCIOal Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de
esta Ciudad. para que a la brevedad posible Informe a este juzgado SI el PREDIO
RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA SUR CUAR1A SECCJON DE
COMALCALCO, TABASCO, EL CUAL CONSTA CON UNA SUPERFICIE
TOTAL DE 1-19-02.50 HECTAREAS (UNA HECTAREA, DIECINUEVE AREAS.
DOS CENTlAREAS y CINCUENTA FRACCIONES), EL CUAL CONTIENE LAS
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS: AL NORTE 90.00 METROS CON
EL CAMINO DE ACCESO; AL SUR 90.00 METROS CON EL SEÑOR JOSUE
GRANIEL PERALTA; AL ESTE 133,07 METROS CON LOS SEÑORES JOSUE
GALLEGOS. VICENTE MARTINEZ, MARIA CRUZ MARTlNEZ, MARIA CRUZ
MARTINEZ, FRANCISCO MARTINEZ CORDOVA, NATIVIDAD MARTINEZ
CORDOVA; pertenece o no al fundo legal de este Municipio.

SEPTIMO. Se tiene a OVIDIO SUAREZ FALCONI, señalando como
domicilio para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la
calle Sánchez Mármol numero 468 de esta ciudad de Comalcalco. Tabasco. y
autonzanao para tales efectos al licenciado URIEL TEJEDA RODRIGUEZ,
JAVIER BARRERA HERNANDEZ y ciudadana MERADIS HERNANDEZ
MONTEJO.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO LENIN

ALPUCHE GERONIMO, JUEZ DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL
ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA CLAUDIA ACOSTA
VIDAL, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TR,ES DIAS, EN EL PERJODICO
OFICiAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMA~CALCO TABASCO, A LOS VEINTE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE
DEL ANO DOS MIL TRECE.
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No.- '1920 INFORMACiÓN DE DOMINIO

Se comunica al publico en general que en el expediente
numere 726/2013, ¡e!atj','o al Procedimiento Judicial no contencioso Diligencias
ce inforrnac.ón ,je Dominio, prornovidc por MIRALDELLY GÓMEZ GARCíA,
con fecha nueve de julio del dos mil trece. se dicto un proveído que copiado a :a
letra dice:

AUTO DE INICIO //)
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAt/ DEZOM CALCO,
TABASCO. A NUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ,TRECE.

VISTOS; El escrito de cuenta se provee: '
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana MIRA ELL Y GÓMEZ

GARCíA con su escrito de cuenta, y anexos' consistentes en: e ia fotostática SImple

NARANJO. Subdirector de Catastro Munidt>ali original d

expedida por EDILlA OLlVE GÓNZ."LEZ:,· Subdeleg da Municipal de la ranchería

Reyes Hernández Segunda Sección Comalcalco aoasco. onginal de certificado

expedido por el Registrador Publico del Institut egistral de esta Ciudad. original de

plano. original de minuta de derecho de pos, ión de fecha seis de noviembre del dos

mil. y cuatro copias simples de, credencia Ir" de electores, Y,t~~sladO'. con los cuales

promueve por su propio derecho PROC'~IMIENTO JUDICJAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACION Di DoMINIO. e ~ finalidad de acreditar la

posesión y el pleno dominio que tienlisobre el P "'010' ~USTlCO UBICADO EN LA

RANCHERIA REYES HERN!P.NDEZ ¡EGU SECClm¡"DE'ESTE MUNICIPIO DE
i .'

COMALCALCO, TABASCCI CONjU SUPERFICIE DE 332.00 (TRESCIENTOS

TREINTA Y DOS METROS k,Uft6RADOS) CON LAS MEDIDAS Y COUNDANCIAS

SIGUIENTES AL NORTE EN 8.00 METROS CON EL SEÑOR FIDEL ANGLES

FUENTES, AL SUR EN ,8.00 METROS CON CAMINO VECINAL, AL ESTE EN 41.50.

METROS CON EL SEÑOR MIGUEL ALBERTO CASTILLO Y AL OESTE EN 41.50

METROS CON EL SEÑOR SALVADOR RABANALES.

SEGUNDO De conformidad con los articulos 877, 890, 901, 936, 942, 969.

1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en Vigor, 1.2,24 fracción 11,710,

711.712.713 Y demás relativos de! Código de Procedimientos Civiles en vigor. S8 le

da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta. fórmese expediente. registrese en

el libro de gobierno bajo e! número que le corresponde. dese aviso de su inicio a la H.

Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el articulo 1318' del Código Crvil en vigor, se

ordena dar vista al Ciudadano .A.gente del Ministerio Público Adscrito y al Registradol

cubncc de la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción. así como a los colindaI'M.:)

FIDEL ANGLES FUENTES, MIGUEL ALBERTO CASTILLO Y SALVADOR
RABANALES, quienes deberán ser notificados de la radicación del presente JUICIO

cor.ceciéndosetes un término de TRES DíAS HÁBILES, contados a partir del dia

sigUIente de su notificación, para que señalen domicilio en esta ciudad advertidos que

sus .::fectos por medio de listas. que se fijar. en el tablero de avises de este H. Juzgado

CUARTO, Se requiere a la parte actora para que a la brevedad posibte

cr t.cc-c.c r-e el dc m.c.lic de teces y cada uno de Jos colindantes

QUINTO. Puoliquese et presente acuerdo a manera ce EDICTOS en el

Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la Ciudad de Vil/a hermosa.

Tabasco. por tres veces de tres en tres dias, FiJENSE LOS AVISOS en el lugar de

costumbre y en ¿I de la ubicación del predio, haciéndole saber al publico en general

que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzqado a

hacerlo valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la úttirna publicación

que se exruba, debiendo el actuario adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados.

hecho que sea ro anterior se seña tara techa para la testimonial.

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento

oñcio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta

Ciudad.para que a la brevedad posible .nforme a este juzgado si el PREDIO RUSTICO

UBICADO EN LA RANCHERIA REYES HERNÁNDEZ SEGUNDA SECCION DE

ESTE MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO CON UNA SUPERFICIE DE

332.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y O0S METROS' CUADRADOS) CON LAS

MEDIDAS Y COUNDANCIAS SIGUIENTES AL NORTE EN 8,00 METROS CON EL

SEÑOR FIDEL ANGLES FUENTES. AL SUR EN 8.00 METROS CON CAMINO

VECINAL, AL ESTE EN 41.50. METROS CON EL SEÑOR MIGUEL ALBERTO

CASTILLO Y AL OESTE EN 41,50 METROS CON EL SEÑOR SALVADOR

RABANALES, pertenece al fundo legal de este municipio.

. SEPTlMO. Se tiene a la C, MIRALDELL Y GÓMEZ GARCIA, señalando como

dorniciho para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones la casa marcada con- el

número 468 de la calle Sánchez Mármol de esta ciudad de Comalcalco. Tabasco,

autorizando para tales efectos al licenciado ALONSO JESÚS DE LA ROSA Y a la

ciudadana MERADIS HERNÁNDEZ MONTEJO

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE,·

LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA LILlANA

MARIA LOPEZ SOSA, JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL,

ASISTIDA DEL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADA EDDY RODRIGUEZ

MAGAÑA, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
C~MALCALCO TABASCO, A LOS NUEVE OlAS DEL MES DE JULIO DEL
ANO DOS MIL TRECE
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\ "s .'" "" ,~~. Se comunica al publico en general que en el expediente
núm~/2014. relativo al Procedimiento Judicial no contencioso Diligencias
de Información de Dominio. promovido por MARCO PEREZ NARANJO. con
fecha dieciocho de febrero de dos mil catorce, se dicto un proveido que copiado

a la letra dice

AUTO DE INICIO
INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO, A DIECIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

Vistos: el escrlto y anexos de cuenta. se acuerda:
1/0. LEGITIMACiÓN.

Se tiene por presentado al ciudadano Marcos Pérez Naranjo, con su
escrito de cuenta y anexo consistente en: un Contrato de Compraventa
derechos de Posesión de un Predio Rustico: una Manifestación Catastral con
sello de recibido por la Subdirección de Catastro Municipal: una Constancia de
Dominio, expedida por la Subdirección de Catastro Municipal a nombre de
MARCOS PÉREZ NARANJO: cer1iflcado de no inscripción, expedido por el
licenciado José Juan Alvarado Valenzuela, Registrador Público del Instrtuto
Registral del Estado de Tabasco: recibo de pago del impuesto predial expedido
por la Dirección de Finanzas del Municipio de Comalcalco, Tabasco; copia de
credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral a nombre de
MARCOS PÉREZ NARANJO; un plano y traslados con los que promueve por
su propio derecho. el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO. con la finalidad de acreditar
la posesión y el pleno dominio que tiene sobre el PREDIO RUSTICO UBICADO
EN LA RANCHERíA FRANCISCO 1. MADERO PRIMERA SECCION,
COMALCALCO, TAB~Sc6, CON SUPERFICIE DE 00-03-70.50 HAS, CON
UNA CONSTRUCCION DE 75.22 METROS CUADRADOS CON LAS
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 15.00 METROS,
CON CANDELARIO DE LA CRUZ PÉREZ, AL SUR: 13.60 METROS CON
CARRETERA AL ESTE: 26.00 METROS CON CANDELARIO DE LA CRUZ
CASTILLO y' AL OESTE: 26.00 METROS CON EDUARDO CÓRDOVA
GÓNGORA.

2/0 PRECEPTOS LEGALES.
De conformidad con lo, articulos 877, 890. 901. 936. 942. 969. 1319.

1330.1331 Y demás relativos ctelCódigo Civil en Vigor. 1.2.24 fracción 11.710.
711, 712. 713 Y demás relativosdel Código de Procedimientos Civiles en vigor.
se le da entrada a la solicrtud en la via y forma propuesta. fórmese expediente.
regístrese en el libro de gebiemo baje el número que le corresponde, dése
aviso de su inicio a la H. Superioridad.

3/0. VISTA A LAS PARTES.
Cerno lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor. se ordena

dar vista al Ciudadano Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador
público del Instituto Registral del Estado de Tabasco. con residencia en esta
ciudad de Comalcalco. Tabasco asi como a CANDELARIO DE LA CRUZ
PÉREZ, CANDELARIO DE LA CRUZ CASTILLO Y EDUARDO CÓflOOVA
GÓNGORA, el primero de los mencionados colindantes el con domicilio en la
Rancheria Francisco I Madero Primera Sección. a 200 metros. después de la
entrada que va al CSTA numero 199. de este municipio de Comalcalco.
Tabasco. el segundo colindante en el domicilio ubicado en la Rancheria
Francisco I Madero Primera Sección. a 300 metros después de la entrada que
va al CSTA numero 199. a lado de la tienda sin nombre de color naranja. de
este municipio de Comalcalco. Tabasco: y el Tercero de los colindantes se
ubica en Rancheria Francisco I Madero Primera Sección. a 200 metros después

de la entrada que va al CSTA numero 199. de este municipio de Cornalcalco.
Tabasco. quienes deberán ser notificados de la radicación del presente juicio.
concediéndose les un término de TRES DíAS HÁBILES, contados a partir del
dia siguiente de su notificación. para que manifiesten lo que a su derecho
convenga. aso como para que señalen domicilio en esta ciudad advertidos que
de no hacerlo. las subsecuentes notiñcaciones. aún las de carácter personal. le
surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de
este H. Juzgado.

4/0. PUBLICACIONES.
Publiquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el Periódico

Oficial del Estado y otro de mayor circulación en este Estado de Tabasco, por
tres veces de tres en tres dias. asi como fijense los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio. haciéndole saber al publico en
general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante
este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir
de la ú"ima publicación que se exhiba. debiendo el actuario adscrito hacer
constancia sobre los avisos fijados. hecho que sea lo anterior se señalará fecha
para la testimonial.

6/0. DOMICILIO PROCESAL.
Se tiene al promovente señalando como domicilio para los efectos de oir

y recibir citas y notificaciones en el Despacho Juridico&Agrario (Corporativo
Arellano). ubicado en Calle David Besada numero 303-C. esquina con Calle
Aldama. Colonia Centro del Municipio de Comalcalco. Tabasco. autorizando
para tales efectos a los licenciados SAÚL DE LA CRUZ ARELLANO y JOEL
DE LA CRUZ LOPEZ, nombrando como su abogado patrono al segundo de los
profesionistas citados. designación que se le tiene por hecha en término de los
articulos 84 y .85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

L1L1ANA MARíA LÓPEZ SOSA, JUEZA' DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAL, ASISTIDO DEL SeCRETARIO JUDICIAL LICENCIADO
ADALBERTO FUENTES ALBERTO, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA
FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS VEINTIÚN DíAS DEL MES DE MARZO
DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

A T E N T A M E NJ ..&-~) ...~.=--
EL SECRETARIO JUDIC ~. ~



22 PERIODICO OFICIAL 9 DE ABRIL DE 2014

No.- 1922 INFORMACiÓN DE DOMINIO

Se comunica al publico en general que en el expediente
numer,:::· ..i47/2014. í2!att\iC a! Procedimiento .Judiciai no contencioso Dilicencias
de intorrnacicn de Dcminlc. promovido por MARCO PÉREZ NARANJO, con
fecha dieciocho de febrero de dos mil catorce, se dicto un proveido que copiado
a la letra dice:

AUTO DE INICIO
INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO, A DIECIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CA TORCE.

Vistos; el escrito y anexos de cuenta, se acuerda:
1/0, LEGITIMACiÓN.

Se tiene por presentado al ciudadano Marcos Pérez Naranjo, con su
escrito de cuenta y anexo consistente en: un Contrato de Compraventa de la
Totalidad de los derechos de Posesión de un Predio Rustico: una Manifestación
Catastral: una Constancia de Dominio, expedida por la Subdirección de
Catastro Municipal a nombre de MARCOS PÉREZ NARANJO; certificado de
no inscripción, expedido por el licenciado José Juan Alvarado Valenzuela,
Registrador Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco; recibo de
pago del Impuesto predial expedido por la Dirección de Finanzas del Municipio
de Comalcalco, Tabasco; copia de credencial para volar expedida por el
Instituto Federal Electoral a nombre de MARCOS PÉREZ NARANJO; copia de
un plano y cuatro traslados con los que promueve por su propio derecho, el
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORMACION DE DOMINIO, con la finalidad de acreditar la posesión y el
pleno dominio que tiene sobre el PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA
RANCHERíA FRANCISCO 1.MADERO PRIMERA SECCION, COMALCALCO,
TABASCO. CON SUPERFICIE DE 00-52-76.01 HAS, CON UNA
CONSTRUCCiÓN DE 79.57 METROS CUADRADOS CON LAS SIGUIENTES
MEDIDAS Y COLlNDANCIAS: AL NORTE: 50,00 METROS, CON
CARRETERA, AL SUR: 53.35 METROS CON ARROYO TULAR, AL ESTE:
96.60 METROS CON MANRIQUE LÓPEZ JIMÉNEZ Y AL OESTE: 107.60
METROS CON BARTOLO RAMíREZ DE LA CRUZ E ILARIO HERNÁNDEZ
Y/O ILIRIO HERNANDEZ.

2/0 PRECEPTOS LEGALES.
De conformidad con los articulos 877, 890, 901, 936, 942, 969, 1319,

1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en Vigor, 1, 2, 24 fracción 11,710,
.711,712,713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
se le da entrada a la solicitud en la via y forma propuesta, fórmese expediente,
registrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dése
aviso de su inicio a la H. Superioridad.

3/0. VISTA A LAS PARTES.
Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena

dar vista al Ciudadano Agente del ~linisterro Público Adscrito y al Reqistrador
público del Inslltuto Registral del Estado de Tabasco, con residencia en. esta
ciudad de comalcatco. tabasco, asi como a los colindantes MANRIQUE LOPEZ
JIMÉNEZ, BARTOla RAMiREZ DE LA CRUZ E ILARIO HERNÁNDEZ Y/O
ILIRIO HERNANDEZ, el primero de los mencionados cohndantes con domicilio
en la Rancheria Franctsco I Madero Primera Sección, a 500 metros antes de la
iglesia "La Candelaria", después del primer puente de esa Ranchería, de este
municipio de Cornalcalco, Tabasco. el segundo colindante en el domicilio
ubicado en la Rancheria Francisco I Madero Primera Sección, a 400 metros
antes de la iglesia "La Candelaria". de este municipio de Comalcalco, Tabasco y
el Tercero (le los colindantes Sé ut-ca en Ranchería Francisco 1 r"laderc

Primera Sección. a 300 metro':'>despu2" de la igleSIa "La Candetaria" a !ado de
la panaceri s sin nombre rje ¿ste municipio de Cornalcalco. Tabasco quienes
det-eran ser notrficadcs de la, radicación del presente juicio, concediendoseles
un término de TRES DIAS HABILES. contados a partir del dia siguiente de su
notificación, para que manifiesten lo que a sus derechos convenga, asi como
para que señalen domicilio en esta ciudad advertidos que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal. le surtirán sus
'efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H
Juzgado.

4/0. PUBLICACIONES.
Publiquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el Periódico

Oficial del Estado y otro de mayor circulación en este estado de Tabasco, por
tres veces de tres en tres dias. asi como fijense los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al publico en
general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante
este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir
de la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrrto hacer
constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalará fecha
para la testimonial.

6/0. DOMICILIO PROCESAL.
Se llene al promovente señalando como domicilio para los efectos de oir

y recibir citas y notificaciones en el Despacho Juridico&Agrario (Corporativo
Arellano), ubicado en Calle David Bosada Norte numero 303-C, Esquina Calle
Aldama, Colonia Centro del Municipio de Comalcalco, Tabasco, autorizando
para tales efectos a los licenciados SAÚL DE LA CRUZ ARELLANO y JOEL
DE LA CRUZ LOPEZ, nombrando como su abogado patrono al segundo de los
profesionistas citados, designación que se le tiene por hecha en término de los
articulos 84 y.85 del Código de Procedimientos ~iviJes en Vigor,

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

1I11ANA MARíA LÓPEZ SOSA, JUEZA DE PAZ. DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAL, ASISTIDO DEL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO
ADAlBERTO FUENTES ALBERTO. CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA
FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS. DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMAlCALCO TABASCO, A LOS VEINTiÚN DíAS DEL MES DE MARZO
DEL AÑO DOS MIL CA TORCE,

ATENTAME~
EL SECRETARI~DICUl.i:;?--

TO
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Se comunica 31 publico en~eneral que en el expediente

numere 448/20~4 íelatl'Jo al Pro'-e.jlmlentc Judicial n) conte ncroso Diligencias
ce u.ío.rnac.ór. ce Domlnlc prcnc'Jldo por BARTOLA '{ CATALINA de
apeilidos DE LA CRUZ REYES Y SARA DE LA CRUZ RELLES. con fecha
dieciocho de febrero de dos mil catorce. se dicto un proveido que copiado a la
letra dice:

AUTO DE: /NIC/O

INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO, A DIECIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

Vistos: el escrito y anexos de cuenta. se acuerda'
1/0. LEGITIMACIÓN.

Se tiene por presentado a las ciudadanas BARTOLA, SARA Y
CATAliNA de apellidos DE LA CRUZ REYES, con su escrito de cuenta y
anexo consistente en: un Contrato de Compraventa de los derechos de
Posesión; una Manifestación Catastral; una Constancia de Dominio. expedida
por la Subdirección de Catastro Municipal: certificado de no inscnpcíón.
expedido por el licenciado José Juan Alvarado Valenzuela, Registrador Público
del Instituto Registral del Estado de Tabasco; recibo de pago del impuesto
predial expedido por la Dirección de Finanzas del Municipio de Cornalcalco.
Tabasco: tres copias de credenciales para votar expedida por el Instituto
Federal Electoral; copia de un plano '{ traslados, con los que promueve por su
propio derecho, el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, con la finalidad de acreditar
la posesión y el pleno dominio que tiene sobre ~I PREDIO RUSTICO UBICADO
EN LA RANCHERíA HERMENEGILDO GALEANA, COMALCALCO,
TABASCO. CON SUPERFICIE DE 6-55-90 HAS, CON LAS SIGUIENTES
MEDIDAS Y COLlNDANCIAS: AL NORTE: 435,00 METROS, CON ELOY
REYES ALAMILLA, CAMINO DE ACCESO Y BENITO IZQUIERDO
ALAMILLA, AL SUR: 435,00 METROS CON ELOY REYES ALA MILLA, AL
ESTE: 196.76 METROS CON BENITO IZQUIERDO ALAMILLA Y AL OESTE:
196.76 METROS CON ELOY REYES ALAMILLA.

2/0 PRECEPTOS LEGALES.
De conformidad con los articutos 877, 890. 901. 936, 942. 969, 1319,

1330.1331 Y demás relativos del Código Civil ef) Vigor. 1,2,24 fracción 11,710,
711.712,713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor,
se le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente.
registrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dése
d,¡isü de su inicio a la H. Superioridad.

3/0. VISTA A LAS PARTES.
Como lo establece el articulo 1318 del Ccdiqo Civil en vigor, se ordena

dar '/lsta al Ciudadano Agente del Ministerio Público Adscrito y al Reglstr'3dor
p.ibtico del Instituto Registral del Estado de Tabasco de esta jurisdicción, asl
como a los colindantes ELOY REYES ALAMILLA Y BENITO IZQUIERDO
ALAMILLA. el primero de los mencionados colindantes con domicilie en la
Ranchena Hermenegildo Galeana a 10 metros antes de la Escuela Pnmaria
"pornposo Osorro Manzanillo", por el puente de esta misma Rancheria. de este
rnurucipio de Cornatcalco. Tabasco: el segundo colindante en el domicilio
ubicado en la Rancheria Hermenegildo Galeana, es decir a 10 metros despues
de la Telesecundaria Hermenegildo Galeana, por el crucero, de .este municipio
de Cornatcalco. Tabasco, concediendo les un término de TRES OlAS HABILES.
contados a partir del dia siguienle de su notificación, para que manifiesten lo
.JII'"? '1 'Sus derechos convenga. así como para que señalen dornir.üo en esta
Ciudad advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notrtrcacic..e.s. aun las

de caracter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas. que se fijan en
el tablero de avisos de este H. Juzgado

410. REQUERIMIENTO.
Se requiere a las actoras para que aclaren el nombre de la promovente

SAR."- DE LA CRUZ REYES, ya que de la revisión hecha a la demanda y los
documentos que anexan a la misma. se puede apreciar que aparecen los
nombre de SARA DE LA CRUZ RELLEZ Y en la constancia de dominio
expedida por la subdirección de Catastro Municipal aparece el nombre de
SARA DE LA CRUZ TELLEZ, por lo que se les concede un termino de tres dias
hábiles siguientes a la notificación del presente proveído, para que realicen
dicha aclaración.

5/0, PUBLICACIONES.
Publíquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el Periódico

Oficial del Estado y otro de mayor circulación en este Estado de Tabasco, por
tres veces de tres en tres días. asi como fíjense los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al publico en
general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante
este juzqado a hacerlo valer en un término de QUINCE: OlAS contados a partir
de la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer
constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalará fecha
para la testimonial.

6/0. DOMICILIO PROCESAL.
Se tiene a las promoventes señalando como domicilio para los efectos de

oír y recibir citas y notificaciones en el Despacho Juridico&Agrario (Corporativo
Arellano), ubicado en Calle David Bosada Norte numero 303-C, Esquina Calle
Aldama, Colonia Centro del Municipio ,de Comalcalco, Tabasco. autorizando
para tales efectos a los licenciados SAUL DE LA CRUZ ARELLANO y JOEL
DE LA CRUZ LO PEZ, nombrando como su abogado patrono al segundo de los
profesionistas citados, designación que se le tiene por hecha en término de los
articulos 84 y.85 del Código de Procedimientos ~iviles en Vigor.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

L1L1ANA MARíA LÓPEZ SOSA, JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAL, ASISTIDA DEL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO
ADALSERTO FUENTES ALBERTO, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA
FE.

POR MANDATO JU¡;>ICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS VEINTiÚN OíAS DEL MES DE MARZO
DEL AÑO DOS MIL CATORCE.
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JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL) .,\.?"}/ I
. '\-:::.~,~~~;~.:S~/

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 014112014, RELATIVO AL PR
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, P IDO
POR MARíA SANTOS MARTfNEZ DE LA CRUZ, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE
FECHA TRECE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, QUE COPIADO A LA
LETRA DICE

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, T.'\BASCO, A TRECE DE ENERO DEL DOS MIL CATORCE.

Visto. El contenido de la cuenta secretarial que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado a la C MARIA SANTOS MARTINEZ

DE LA CRUZ, con su escrito de cuenta, documentos descritos en la cuenta

secretarial con los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio rústico

y baldio, ubicado en la Rancherla González, cuarta sección, del municipio de

centro, Tabasco; constante de una superficie total de 582.75 metros cuadrados,

localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes:

AL NORTE 3000 metros con ROBERTO SANCHEZ GERONIMO;

AL SUR. 33.00 metros con OTIUO SUAREZ SUAREZ;

AL ESTE. 14.00 metros con CANDELARIO SUAREZ RAMOS:

AL OESTE. 23.00 metros con CARRETERA.

SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos 43 Bis de la Ley Orgánica del

Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del código

Civil en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 Y relativos del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vla

propuesta, fórmese expediente número 14112014, reglstrese en el Libro de

Gobiemo y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la Representante

Social Adscrita a este Juzgado, la intervención que en derecho compete.

TERCERO. Notifiquese a la Directora del Instituto Registral del Estado de

Tabasco, en domicilio ampliamente conocido, y a los colindantes: ROBERTO

SANCHEZ GERONIMO, OTILlO SUAREZ SUAREZ y CANDELARia SUAREZ

RAMOS, quienes tienen su domicilio en la Ranchería González, cuarta sección,

del municipio de centro, Tabasco.

De igual forma, requiérase a la Directora del Instituto Registral del Estado y

a los colindantes antes mencionados, para que en el mismo término de tres dias,

s.qurentes a la notificación del presente proveido, señalen domicilio en esta

CI;Jdad,para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que en caso

de no hacerlo dentro del término legal concedido, las subsecuentes notificaciones,

) Jr 'as :Je carácter personal, les surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas

en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el articulo 136. del

Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado.

Asimismo, se le hace saber a la parte actora que se le requiere para gue en

el término de tres dias siguientes a que tenga conocimiento del presente proveido

exhiba los traslados que hacen falta para que la actuaría judicial pueda dar total

cumplimiento a lineas anteriores.

CUARTO. Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos

fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asl como en el

lugar de la ubicación del inmueble, expldanse los edictos y avisos

correspondientes para su fijación y publicación en ~peri6dico oficial del estado y

en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciUllad, por TRES

VECES DE TRES EN TRES DIAS y exhibidas que sean las publicaciones se fijará

fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto

tercero y cuarto del presente auto.

QUINTO. Se tiene al promovente sellalando como domicilio para olr y

recibir citas y notificaciones en el despacho jurldico ubicado en la calle Nicolás

bravo, numero 201-5, colonia centro, de esta ciudad, autorizando para tales

efectos a los licenciados Iturbide Álvarez Lara e Isabel Cristina Álvarez Pérez,

designando como abogado patrono al primero de los mencionados con apoyo de

los articulas 84 y 85 del código de procedimientos civiles del estado de tabasco.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO HERIBERTO ROGELlO OLEDO FABRES, JUEZ PRIMERO DE

PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA

JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA CECILIA DOMINGUEZ

P~REZ, QUE CERTIFICA Y DA FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLlCOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES

EN TRES DiAS. SE EXPIDE EL ':'RESENTE AVISO, EL DIEZ DE OCTUBRE DE OOS

MIL TRECE. EN VILLAHERMOSA. TABASCO.

LIC. MA. DEL ROC
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No.- 1925 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente dvil número 120/2014, se inició el
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE
INFORMACION DE DOMINIO, promovido por ANGELA PEDRAZA SUAREZ,
en el cual en fecha diez de enero de dos mil catorce, se dietó un AUTO DE
INIaO, el cual copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VIUAHERMOSA, TABASCO, DIEZ DE ENERO, DE DOS MIL CATORCE.

Vistos el contenido de la razón Secretarial se provee:

Primero. Se tiene por presentada a la ciudadana ANGELA PEDRAZA

SUAREZ, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: 1)

certiflcado de predio expedido por la Ucenclada ROSA ISELA LOPEZ DIAl,

Registrador Público del Instituto Reglstral del Estado de Tabasco; 2)

Solidtud; 3) Plano; 4) Contrato privado de cesión de Derechos de posesión

y traslados de la demanda, mediante los cuales promueve PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENOOSO, DIUGENCIAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, con el

objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que tiene del predio rustico y baldío

ubicado en la Ranchería González, cuarta sección, perteneciente al Municipio del

Centro, Tabasco; constante de una superficie de 34,470.61 (TREINTA Y CUATRO

MIL CUATROOENTOS SETENTA METROS CON SESENTA Y UN CENTIMETROS

CUADRADOS), con las siguientes medidas y colindancias actuales: al Noreste: en

dos medidas 190.27 mts con ROSARIO DE LA CRUZ DE LA CRUZ Y GUSTAVO

PEDRAZA PORTA Y 106.85 mts con MARIO GONZALEZ DE LA CRUZ Y MARIA REYES

PORTA PEDRAZA; al Sureste: en dos medidas 323.50 mts con MARIA ANGELA

PEDRAZA SUAREZ y 22.00 mts con MARIO GONZALEZ DE LA CRUZ Y MARIA REYESr=-- DRAZA; al Suroeste: en dos medidas 52.95 mts, con ANGELA PEDRAZA
",,_I'~

~. '. ~ 5.65 mts con ARMANDO PEDRAZA PORTA; Y al Noroeste: en 57.00

~~S BRAUUO PORTA PEDRAZA.

3~~ • undo. En atención al punto que antecede, se ordena notiflcar a los~cX;-r: ·.~,-·
~ROSARIO DE LA CRUZ DE LA CRUZ, GUSTAVO PEDRAZA PORTA, MARIO

~Z DE LA CRUZ, MARIA REYES PORTA PEDRAZA, MARIA ANGELA PEDRAZA

SUAREZ, ANGELA PEDRAZA SUAREZ, ARMANDO PEDRAZA PORTA Y JOSE BRAUUO

PORTA PEDRAZA, quienes pueden ser localizado en el mismo lugar en donde se

ubica el predio motivo del presente juicio; para que dentro del ténmino de tres días

hábiles contados al día siguiente oe que ie sean notificados este proveído, hagan

valer los derechos Que les correspoodsn, as/ como señalen domicilio en esta ciudad

para o/r y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo

dentro de dicho término, se le designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos
de este juzgado, lo anterior de confonmidad con el artículo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el estado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901,

1318 Y 1322 del Código Civil y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de

Procedimientos Civiles, ambos vigente en la entidad, se da trámite a la solicitud en la

vía y fonma propuestas. Fórmese expediente 12Q/2Q14 regístrese en el libro de

Gobiemo bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H.

Superioridad.

Cuarto. Asimismo, de confonmidad con el diverso 755 fracción 1de la ley

adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese al .nte del MInisterio Publico

adscrito al Juzgado y al Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con

dornicil.os ampliamente conocidos en esta Ciudad, para la intervención qJe en

derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados para que

dentro del ténmino de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea

notificado este proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase

de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el

estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

Quinto. En términos dei artículo 755 Fracción m, dei Código de

Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio

de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser

fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así como en ei lugar

de la ubicación del inmueble; así también expídase 105 edictos

correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en

uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por

Tres Veces de Tres en Tres Olas, y exhibidas que sean las publicaciones, se

fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Sexto. Téngase a la ciudadana ANGELA PEDRAZA SUAREZ, señalando como

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el Despacho Jurídico ubicado en la

calle Nicolas Bravo número 201-5, colonia Centro, de esta ciudad de Villahermosa,

Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados ITURBIDE ALVAREZ LARA E

ISABEL CRISTINA ALVAREZ PEREZ, designado como abogado patrono al primero de

los mencionados, a quien se le reconocerá tal carácter solo si tiene registrada Su

cédula profesional en el libro que para tal fin se lleva. en este Juzgado, de

conformidad con lo previsto por el arábigo SS del Código de Procedimientos Civiles

vigente en el estado. ..

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado PABLO HERNÁN[)E,~,;

REYES, Juez Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, asistido de la

secretaria judicial de acuerdos licenciada NORMA AUCIA ZAPATA HERNANDEZ. con

quien legaimente actúa, certifica y da fe.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN

UNO DE LOS D'rARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA

CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES' EN TRES OlAS,

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DIAS DEL MES-DE FEBRERO DE

DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERtvl0SA, CAPITAL DEL

ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO DE PAZ
DEL PRIMER DI O JUDICIAL DEL CENTRO.
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No.- 1926 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

VILLAHERMOSA, TABASCO,

A U\S AUTORIDADES y i'L PUBLICO EN GENER"L''''-.' .
~-::::-.:c...:;;---/

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 0139/2014, REL"TIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
ALFONSO ÁLVAEZ GARCiA, YURI Y/O YARI ÁLVAREZ GARCiA y RIDEL
ALVAREZ GARCiA, SE DICTÓ UN PROVEiDO DE FECHA TRECE DE ENERO
DE DOS MIL CATORCE, QUE COPIADO A L<\ LETRA DICE

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

VILL<\HERMOSA, TABASCO, A TRECE DE ENERO DEL DOS MIL CATORCE

Visto, El contenido de la cuenta secretarial que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado a los ce ALFONSO ALVAREZ

GARCIA, YURI YIO YARI ALVAREZ GARCIA y RIDEL ALVAREZ GARCIA, con

su escrito de cuenta, documentos descritos en la cuenta secretanal con los que

viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio urbano y construcción,

ubicado en la calle Malinche, numero 223, de la colonia Tamulte de las

Barrancas. de la ciudad de Villahermosa, Tabasco; constante de una superficie

total de 420.00 metros cuadrados, localizado dentro de las medidas

colindancias siguientes:

AL NORTE 14.00 metros con CALLE MALlNCHE;

AL SUR 14,00 metros con CANDEL"RIO BURELO ALVAREZ;

AL ESTE. 3000 metros con FRANKLlN ARCOS ARCOS;

\L OESTE, 30.00 metros con MARTIN LEZCANO MONTERO teniendo una

.,;uperflcle construida de (147.00) ciento cuarenta y siete metros cuadrados

SEGUNDO Con fundamento en los articulos 43 Bis de la Ley Orgánica del

Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del código

~iv" en 'Jigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 Y relativos del Código de

Prrccedimlentos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y via

.. ,.uesla fórmese expediente numero 139/2014, registrese en el Libro de

-: brerno y dese aviso de su inicio a la H, Superioridad y a la Representante

H>:lal Adscnta a este Juzgado, la intervención que en derecho compete

TERCERO. Notifiquese a la Directora del lnstituto Registral del Estado de

; sbasco. en domicilio ampliamente conocido. y a los colindantes: CANDEL<\RIO
eUREi..O ,A,LVAREZ.:;uien tienen su dornicrho en la calle malinche numero 210

colonia tamulte de las barrancas, de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco

FRANKLlN ARCOS ARCOS Y MARTIN LEZCANO MONTERO, quienes tienen

su domicilio en las calles Malinche. esquina con independencia, colonia Tamulte

~e las barrancas, del municipio de Centro, Tabasco

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento,

manifiesten en un término de tres días hábiles siguientes al que reciban la

estas diligenCias, ceoréncores correr trastac o con el escrito micra! de demanaa

De igual forma, requiérase a la DIrectora de! Instituto Reglstral del Est:::FJOI

3 los colindantes antes mencionados. para que en el mismo termino de tres .r.a-.
SIguientes a la notificación del presente proveido, señalen domicilio en t:"St3

Ciudad. para efectos de oír y recibir citas y notificacrones. apercibidcs que er: .~ .sc

de no hacerlo dentro ,jel término iegal concedido. las subsecuentes notrñcacrore-,

aun las de carácter personal. les surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas

en los tableros de avisos de este Juzgado. de conformrdad con el articulo 136 .re!

Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado

CUARTO Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avises

fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta CIudad. así corno en 81

lugar de la ubicación del Inmueble expidanse los edictos y avrsos

correspondientes para su fijación y publicacrón en el periódico oñciat del estado y

.en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por TRES

VECES DE TRES EN TRES DíAS Y exhibidas que sean las puoücaciones se fijara

fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto

tercero y cuarto del presente auto

QUINTO. Se tiene a Jos promoventes señalando como domicilio para orr y

recibir citas y notificaciones en el despacho Jurídico ubicado en la calle NIGolas

bravo, numero 201~5, colonia centro, de -ssta ciudad. autorizando para tales

erectos a los licenciados lturbide Alvarez Lara e Isabel Cnstma Arvarez Per2z

designando como abogado patrono al-primero de los mencionados con apoyo de

los articulos 34 y 85 del código de procedimientos civiles del estado de tabasco

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE

Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO HERIBERTO ROGELlO aLEDa FABRES, JUEZ PRIMERO DE

PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARiA

JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA CECILIA DOMiNGUEZ

PÉREZ, QUE CERTIFICA Y DA FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLICaS

~IAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE Y PARA SU PUBLlCACI0N EN EL
FERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y Et~ UNO DE LOS DIARIOS DE ~'AYOR

'::RCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TPES VECES [;~ TPE~

EN TRES DíAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO. EL SIETE DE FEBRERO e E

DOS MIL CATORCE, EN VILLAHERMOSA. TABASCO

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZ1~DO.PRIMERO DE PAZOEC CENTRO

T • \3CO

L1C ~1A.DEL RO

I
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO
DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO

NO.-1927

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL.

Que en el expediente 957/2010, relativo
al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL Y EJERCICIO DE LA ACCiÓN
CAMBIARlA DIRECTA, promovido por la licenciada ESTHER
RODRiGUEZ HERNÁNDEZ, endosataria en procuración de
EMILlANO GARCiA FALCÓN, en contra de MARTíN CAHUICH DE
LOS SANTOS, se dicto un proveído veintiséis de febrero del dos mil
catorce, que copiado a la letra establece:

'JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO,
MÉXICO. VEINTlSE/S DE FEBRERO DE DOS MIL CA TORCE

VISTOS. La cuenta secreterist que antecede, se provee.
PRIMEF?O. Se tiene por presentada a la actora licenciada ESTHER

,r:WDRIGUEZ HERNÁNDEZ, endosataria en procuración de EMILlANO
GARCíA ,=ALCjN. con su escnto de cuenta, y como lo solicita, se señalan de
nueva cuenta las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL ONCE DE ABRIL DEL DOS
MIL CA rORCE, para que tenga venñcetivo la diligencia de remate en primera
almoneda del bien embargado, en términos del acuerdo del siete de agosto del
año dos mil trece, por lo que expidase los avisos y edictos ordenados en aquel
acuerdo

SEGUNDO. Asimismo, se tiene a la ocursante autorizando al
ticen ciado ANTONIO CHABLE CAMARA. para recibir los av.sos y edictos
ordenados en el punto que antecede.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMEe oisrmro JUDICIAL DEL ESTADO,
CENmo, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLA'IIO PEREYRA
PEREYRA ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL L/CENCIADO ÁLVARO
SÁNCHEZ' GÓMEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y
DA FE.

Inserción del auto de fecha siete de agosto del año dos mil
trece.

".JUZGADO TEeCERO CIVIL DE P.9IMERA INSTANCIA DEL
PRIME.9 OIST.':¡ITC JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. MÉXICO A SIETE DE
AGOSTO DE DOS MIL TRECE

Visto el contenido de la cuenta secretanal, se acuerda.
Primero. Per presentada la licenciada Esther Rodriguez Hemánde:,

endosataria en procuración de la parte actora, con su escnto de cuenta, como
lo scuc.te. v en virtud que el avalúo emitido por los pentos Valentin Sanlucar
Escudero; Sergio Alfredo Puga Arredondo no fueron objetados, se aprueba el
avalúo emitido por .'os referidos peruos, para todos los efectos legaies a que
neve /l'oar

. - En consecuencia y de conformidad con lo establecido por los
articulas 1410, 1411, 1412 del Código de Comercio en vigor, sáquese a pública,
subasta y en pnmera almoneda y al mejor postor el siguiente bier: mueble que
a continuación se describe:

al s/eriicuto automotor marca Ford, linea Explorer 4x4, color
blanco, tipo vagoneta. de nacionalidad americana, con placas de
Circulación DPF.7857 del estado de Chiapas, modelo 1999, serie

1FM1U32X8XUB40173, numero de serie del ctiesis
1FMZU32X8XUB40173, cinco puertas, con cepecided de seis
cilindros, hecho en USA, al cual se le fijó un valor Comercial de
$15,000.00 (quince mi! pesos 00/100 moneda necional), misma que
servirá de base para el remate, y es postura legal la que cubra
cuando menos el precio del avalúo.

Segundo. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el
local que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregario Méruiez sin
número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos
una cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base
para el remate, es decir $ 1,500.00 (un mil quinientos pesos 00/100 moneda
necioneñ.

Tercero. Con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio
en vigor, anúnciese la presente subasta por tres veces, dentro del termino de
tres días, en el periódico oficia! del Estado, asi como en uno de los diancs de
mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además los evtsos en
los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual
expidanse los edictos y avisos correspondientes, convocando postores en 'a
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las once
horas con treinta minutos del once de septiembre del dos mil trece

Para el caso de que una de las oubüceciones deba efectuarse en día
inhábil, atendiendo que aún el periódico oficia! del Gobiemo del Estado,
únicamente publique los días miércoles y sábado de cada semana; en atención
al numeral 1065 del Código de Comercio en vigor, se habilita tos días y horas
inhábiles para que se practique la publicación de los edictos respectivos en dlas
y horas inhábiles.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada UIi del Roserio Hemández

Heménoez, Jueza tercero civil de primera instancia del primer dlstrito Judicial de
Centro, Tabasco, México, ante el secretario judicial licenciado Álvaro Sánchez
Gómez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ".

POR MANDATO JUDICIAL y PARA SU PUBLICACiÓN EN El-
PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE TRES DíAS, SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO. A LOS DIECIOCHO DíAS DEL MES DE MARZO DEL
AÑO DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL~~~~E TABASCO. //1

/~'.,·:X!~:.~;~;~:'i\· -: ;-:
:'-=, . <;áSmR~TARIO JUDICIAt<A,
,\.- - .:,' ->,Ó» JI
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO.

No.- 1928

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL.

Que en el expediente 950/2010. relativo
al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO. promovido por la licenciada
ILlANA DE JESUS RABELO ARPAIZ. apoderada general para
pleitos y cobranzas de la SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA.
ANTES METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
'J!'1RIABLE. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE
ENTIDAD NO REGULADA, en contra de ENRIQUE LASTRA
CARRERA, con fecha veintiocho de febrero de dos mil catorce se
dicto un proveído. que copiado textualmente a la letra establece:

".JUZGADO TERCERO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO. CENTRO. TABASCO, MEXICO.
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL CA TORCE
VISTOS. La razón secretarial, se acuerda.
PRIMERO. Se tiene por presentada a la actora licenciada
ILlANA DE JESUS RABELO ARPAIZ. apoderada legal de
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE. SOCIEDAD FINANCIERA DE
OBJETO MUL TIPLE. ENTIDAD NO REGULADA, con su
escrito que se provee adjunto al cual exhibe un certificado
de gravámenes correspondiente al inmueble sujeto a
ejecucton. expedido por el Instituto Registral del Estado de
Tabasco: documento del que se desprende que no existe,
a la fecha de su expedición, acreedor reembargante alguno
más que la parte aclara. por lo que se ordena agregar al
expediente en que se actúa. para todos los efectos legales
a que haya lugar.
SEGaNDo. Ahora. como lo solicita la ocursante. con
l'lmdamento en los numerales 433. 434. 435. 577 Y demás
rerativos ,del Código de Procedimientos Civites en vigor en
el Estadó, ;.se ordena sacar a pública subasta. en primera

. etmooeoe y al mejor postor el inmueble hipotecado
propieded del demandado ENRIQUE LASTRA CARRERA,
corisisterne en la casa número 96 de la Avenida Camino
Real del Fraccionamiento Puerta Real, localizado en la
protonqecion de Paseo Usumacinla. sin número, de esta
ciudad, con una superficie de 207.00 metros cuadrados, y
las siguientes medidas y colindancias: al Noroeste. 09.00
metros con la' Avenida Camino Real: al Sureste, 09.00
metros con la calle sin nombre: al Noreste. 23.00 metros
con la casa C-97; y al Suroeste, 2300 metros con la casa
C-95; inscrito en el Regíslro Público de la PropIedad y del
Comercio de esta ciudad, noy Instituto Registral del
Eslado. bejo el número 11202 del Libro General de
Entradas, a folios del 92920 al 92939 del Libro de
Duplicados volumen 131, quedando afectado el folio 167
del volumen 106 de condominios; y al cual se le fijó un
valor comercie! de $2'143.000.00 (dos mittones ciento
cuarenta y tres mit pesos 00/100 MN), mismo que servirá

de base para el remate y es postura legal la que cubra
cuando menos cicrie cantidad
TER'~EPO Se hace saoer a los postores o licitadores qu«
deseen intervenir en la subasta que deberán deposite/
previamente en el Departamento de Consignaciones y
Pagos de la Tesorería Judicial del H Tribunal Superior de
Justicia det Estado, cuando menos el diez por ciento de la
csnuced que sirve de base para el remate, sin cuy"
requtsito no seran admitidos.
CUARTO Como lo previene el articulo 433 fracción IV del
oraenamiento civil antes Invocado, anúnciese la presente
subasta por dos veces de siete en siete días en el
Periódico Otictet del Estado, es! como en uno de lo; dianas
de mayor circulación que se editen en esta ciudad,
fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esla ciudad, para lo cual
expidanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores; en la inteligencia que dicho remate
se llevará a cabo en este Juzgado a las ONCE HORAS EN
PUNTO DEL ONCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL
CA TORCE, Y no habrá prórroga de espera.
QUINTO Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del
Estado únicamente se oubtice miércoles y sábados, con
fundamento en el arábigo 115 del código procesal civil en
vigor se habilita el sábado para que alguna de dichas
pubtlcectories -en el citado medio de difusión- se realice en
ese dle.
Notifiquese personalmente y cúmplase.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO,
DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA PEREYRA
ANTE EL SE~RETARIO JUDICIAL, LICENCIADO
ROBERTO LARA MONTEJO, CON QUIEN LEGALMENTE
ACTÚA, QUE CEP;/FICA y DA FE ..

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL
PERIODICO OFICIAL y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR DOS
VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO A LOS DOCE DíAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL
CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO?A/CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO / r.>:

~

. //.!ffID~"
SECRETARIO J le} ',. A~;~>~~<.
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JUICIO ESPECIAL DE CANCELACiÓN
DE PENSiÓN ALIMENTICIA

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO
CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE BALANCÁN, TABASCO .

•

No.- 1968

ROSALBA GUADALUPE MORALES JIMÉNEZ
DEMANDADA.

En el expediente ~ivil número 14612011, relativo al Juicio
Especial de Cancelación de pensión alimenticia, promovido por
FRANCISCO MORALES HERNANDEZ, en contra de MARIBEL JIMENEZ
ZETINA, ROSALBA GUADALUPE MORALES JIMENEZ y EDGAR
ALONSO MORALES JIMÉNEZ, con fecha nueve de enero del dos mil
dOCE:!, de dos mil doce, se dicto una sentencia definitiva y con fecha
veintiuno de marzo del dos mil catorce se dicto un auto, mismos que
copiados a la letra dicen:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO·
CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE BALANCAN, TABASCO, MÉXICO,
VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE.

VJSTOS. El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al CiUdadano FRANCISCO

MORALES HERNANDEZ, parte actora con su escrito de cuenta, como lo
~ solicita y 90n base a los informes rendidos por diferentes dependencias',*. sobre el domicilio de la demandada ROSALBA GUADALUPE MORALES
~'\ IMENEZ. asl como la constancia actuarial de fecha trece de febrero de
Y!fe os mil trece, visible a foja ciento diecisiete frente de autos, se declara
~~ PRESUNTIVAMENTE DE DOMICILIO IGNORADO.
~ SEGUNDO. En razón de lo anterior, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 139, del Código Procesal Civil en vigor del
Estado, publlquese la sentencia definitiva dictada por esta Autoridad en
fecha nueve de enero de dos mil doce, así como el presente proveido.
por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en la Ciudad de ViUahermosa. Tabasco; y se le haga saber que
tiene un términtl de CUARENTA DIAS para que se presente ante el local
de éste Jugado a recibir copia de la sentencia definitiva. y fenecido dicho
termino se le conceden '\lIEZ DIAS HABILES, siguientes al que reciba'
dicha copia de la sentencie, para que se inconforme de la misma, en el
entendido que en caso de no hacerlo, tendrá por perdido su derecho paea
apelar dicha resolución, y será declarada conforme, en términos de los
diversos numerales 123 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles'
en vigor del Estado, y las subsecuentes notificaciones que se le tengan
que hacer, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de
lista que se fije en los Tableros de Avisos del Juzgado, de conformidad
con el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del
Estado.

TERCERO. Téngase al promovente en su mismo escrito de
cuenta, por autorizando para recibir toda d8se de documentos al
profesor JOSÉ GUADALUPE CANUL PÉREZ.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL ENCARGADO. DE

DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY, DEL JIZGADO CML/ DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAl.
MAESTRO EN DERECHO ASUNCION JIMENEZ cASTRO, PÓR Y
ANTE EL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO WALTER
ORLANDO SOLORZANO DIAl. CON QUIEN LEGALMENTE ACTúA.
QUE CERTIFICA Y DA FE.

SENTENCIA DEFINITNA
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO

CUARTO DISTRITO JUDICIAL' DEL ESTADO, CON SEDE EN
BALANCAN, TABASCO. A NUEVE DE ENERO DE OOS MIL DOCE.

Vistos. para dictar senfencia definitiva dentro del expediente
14612011, relativo al Juicio Eapecial de c.nceJacIón de pensión
alimenticia. promovido por FRANCISCO MORALES HERNAHDEZ. en
contra de MARIBEL JIMENEZ ZETINA. AOSAl8A GUAOALUPE
MORAlES JIMENEZ y EDGAR ALONSO MQRAtoÉS JIMENEZ; y:

RESULTANDO
. UNICO: En lo relativo resultll inneceMrie la lWI1ICI6n de los

resultandos sin que ello irrogue perjuicio alguno • las partes por no extstir
disposición legal que exige dicha narración.

Sobre el particular, tiene aplicación por analogía el criterio
sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, en la tesis aislada con número de registro; 237,284, en materia
común de la Séptima Época, visible en el semanario judicial de la
Federación, 199-204 tercera parte, a página 70 genealogía: informe 1986
segunda parte, segunda sala, tesis 90 página 80 localizable bajo el
epígrafe 'SENTENCIA, RESULTANDOS DE LA. SU OMISION NO
CAUSA AGRAVIO. Una sentencia no causa agravio por la circunstancia
de que el juez de Distrito omita .el capítulo relativo a "resultandos" al
dictarla".

CONSIDERANDO
1. Este juzgado es competente para conocer y resolver el

presente negocio judicial de conformidad con los artículos 14, 16 Y 17 de
la Constitución Politica de los E:ftados Unidos Mexicanos. 16 y 28 fracción
IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el
diverso 39 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

11. Respecto a la acción que reclama FRANCISCO MORALES
HERNANDEZ. consistente en la cancelación de la pensión alimenticia que
viene proporcionando a sus hijos ROSALBA GUADALUPE MORALES
JIMENEZ Y EDGAR ALONSO MORALES JIMENEZ, decretada mediante
resolución judicial del once de marzo de mil novecientos noventa y dos,
dictada en el expediente 97/1990, relativo al Juicio Especial de Pensión
alimenticia, promovido por MARIBEL JIMENEZ ZETIt'JA, en contra de

. FRANCISCO MORALES HERNANDEZ; argumentando en sintesis y en lo
conducente a la acción ejercitada: "...Que sostuve una relación de
concubinato con MARIBEL JIMENEZ ZETINA de la cual procreamos dos
hijos de nombres ROSALBA GUADALUPE y EDGAR ALONSO de
apellidos MORALES JIMENEZ quienes actualmente son mayores de
edad; hecho por el cual se ha extinguido en todo su alcance mi obligación

. alimentaria. que al momento que promovió mi concubina MARIBEL
JIMENEZ ZETlNA en representación de mis hijos mencionados contaban
con la edad ce 4 Y 3 años de edad, y fui condenado a pagar el 40% de mi
sueldo y demás prestaciones que percibo como profesor de educación
primaria; pero es el caso que actualmente mis acreedores alimentarios
además de ser mayores de edad y no tener ninguna incapacidad para
laborar)lll tampoco estudian y se desenvuelven libremente ... ".

los demandados MARIBEL JIMENEZ ZETINA, ROSALBA
GUADALUPE MORALES JIMENEZ Y EDGAR ALONSO MORALES
JIMENEZ,fueron legalmente emplazados, pero no comparecieron a juicio.

111.- El artículo 240, primer párrafo, del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado dispone que las partes tienen la carga de
probar las proposiciones de hecho en que funden sus acciones y
excepciones, así como los hechos sobre los que el adversario tenga a su
favor una presunción legal.

De igual manera el artículo 317 fracción 11 del Código Civil en
vigor, establece que cesa la obligación de dar alimentos, si el alimentista
deja de necesitartos.

También es necesario apuntar que la finalidad de los alimentos
es proveer a la subsistencia diaria de los acreedores alimentarios. es

. obvio que la obligación y el derecho correlativo son susceptibles de
cal"bio, en atención a las diversas circunstancias que determinan la
variación en las posibilidades del deudor alimentista, y en las necesidades
de los propios acreedores; por esta razón, para que prospere la acción de
cancelación de pensión alimenticia, el actor debe acreditar la existencia de
causas posteriores a la fecha en que se fij6 la pensión que se trata de
cancelar. que hayan determinado un cambio en sus posibilidades
económicas o en las necesidade$ de las personas a quienes debe dar
alimentos. y por ende, hagan n~aria la cancelación o reducción de la
pensión alimenticia que se viene Pf()POrcionando.

En la especie, el -ooonante FRANCISCO MORALES
HERNANDEZ, de las inlltrumentales públicas, consultables de la foja 10 a
la 13 de autos. con,lstente en la copia fotoslática certificada de la
sentencia del once de marzo de mil novecientos noventa y dos, dictada
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12'l'rO de les autos del expediente 97/1990, radicado en el juzgado mixto
]6 Jonuta Tabasco, relativo al JUICIO sumario civil de alimentos,
rornovido por MARIBEL JIMENEZ ZETINA en contra de FRANCISCO
',f,ORALES HERNANDEZ, demuestra que fue condenado a proporcionar a
>:\'cr d~ los demandados, una pensión alimenticia consistente en el 40%
-::U:i.'..,REr,!T~ POR CiEr.JTO) mensual. de su salario 'y' demás

,)·eSlaClones que devenga cemo maestro de Educación Primaria
dependiente de la Secretaría de Educación Pública en el Estado; hecho
que se desprende de la documental en comento, probanza que por reunir
'as exigencias de los articulas 269 fracción VIII y 319 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado se les concede pleno valor
probatorio

Ahora bien, con las documentales públicas consultable a fojas
quince y dieciséis de autos, consistentes en las copias certificadas de las
actas de nacimiento de ROSALBA GUADALUPE y EDGAR ALONSO de
apellidos MORALES JIMENEZ, números 84 y 85, levantada por el Oficial
02 del Registro del Estado Civil de las Personas de Mactun Balancan
Tabasco, se acredita que los acreedores alimentarios hoy demandados a
la fecha son mayores de edad, documentales a las que se otorga valor
probatorio en términos de los numerales 269 fracción V y 319 del Código
Procesal Civil en vigor en el Estado, la cual se encuentra adminiculada
con el testimonio de MARIA ELENA VALENCIA MORALES y JORGE
LUIS MORALES HERNANDEZ, quienes son contestes al manifestar en su
respuestas dadas a las preguntas cinco, seis y siete, que los demandados
son mayores de edad, que uno de ellos ya se encuentra casado, que son
autosuficientes económicamente y que no tienen ninguna discapacidad;
testimonios que de igual manera se corroboran con la prueba confesional
a cargo de ROSALBA GUADALUPE y EDGAR ALONSO de apellidos
MORALES JIMENEZ, ya que al momento de ser declarados fictamente
confeso de las posiciones formuladas por el actor, aceptan que
efectivamente la primera de las mencionadas se encuentra casada y que
ambos laboran por lo que perciben un salario que les permite ser
autosuficientes en su manutención, pruebas que son valoradas en
términos del artículo 318 del Código Procesal Civil vigente en el Estado.

Además también de la instrumental de actuaciones consistente
en la diligencia que obra en autos a fojas treinta y uno del diez de agosto
riel dos mil once en la aue corista las aenerales de FDGAR ALONSO
MORALES JIMENEZ en las que ma";-ifiesta que tiene la edad de
veinticuatro años, su ocupación es docente de Conafe y tiene instrucción
escolar de técnico Superior Universitario en Tecnologías de la
comunicación: de lo que se desprende que efectivamente dicho
demandado en la actualidad desempeña un empleo y cuenta con una
carrera universitaria que le permite obtener lo suficiente para su
manutención, prueba que de igual manera es valorada en términos del
articulo 318 del código procesal civil vigente en el Estado.

Luego entonces, ha quedado evidenciada la existencia de
causas posteriores a la fecha en que se fijó la pensión alimenticia que hoy
reclarna su cancelación, es decir, que ha habido un cambio en las
cosibilidades económicas de los acreedores alimentistas; por lo tanto, han
dejado de necesitar los alimentos que les proporciona el actor, ya que se
(!emostró que estos al adquirir la mayoría de edad y encontrarse
laborando, obtienen un beneficio económico que les permite allegarse
jodo lo necesario para subsistir; y con ello se satisface los requisitos
exroidos por el numeral 317 fracción" del código de procedimientos
civiles viqerites en el Estado; es decir, han dejado de necesitar los
alimentos que actualmente les proporciona el actor FRANCISCO
MORALES HERNANDEZ, al ser autosuficientes en su manutención,
resultando con ello procedente la CANCELACION DE LA PENSiÓN
ALIMENTICIA que actualmente se les proporciona; además que en el
caso en estudio no se aportó prueba alguna que desvirtué lo expuesto y
acreditado por el promovente, tomando en consideración que la obligación
alimentaria tiene como finalidad proporcionar los gastos necesarios para
su educación primaría y secundaria, y para proporcionarles algún oficio,
arte o profesión honestos y adecuados a su sexo y circunstancias
personales, más no generar una vida 'de ocio, y toda vez que los
demandados cuentan ya con los atributos suficientes para desempeñar
alguna labor y obtener por si mismos los recursos indispensables para
solventar sus necesidades elementales, como ha quedado demostrado en
autos, el deudor alimentario, queda relevado de ese deber jurídico que
como progenitor le imponia el precepto 299 del Código Civil en vigor, en
consecuencia, se decreta la cancelación de la pensión alimenticia que le
otorgaba a sus hijos ROSALBA GUADALUPE MORALES JIMENEZ y
EDGAR ALONSO MORALES JIMENEZ.

Sirve de apoyo al anterior razonamiento, la siguiente tesis
emitida por el más Alto Tribunal del país, que lleva por rubro:

" ..ALlMENTOS. LL MODIFICACION DE LA
SENTENCIA QUE FIJA SU MONTO PROCEDE SOLO POR
CAUSA SUPERVENIENTE (LEGISLACION DEL ESTADO DE
PUEBLA) Conforme a lo dispuesto por los artículos 517 del
Código Civil j' 1153 del Códig,) de Prc::sdlj7jjEí:tos Civiles, la
sentencia que fija e' monto de ,a pensión que por concepto .ie
alimentos debe otorgar el deudor a favor del acreedor de los
mismos, sólo puede modificarse por causas supervenientes, es
decir, posteriores a la fecha en que se dictó dicha sentencia, si
cambiaron las posibilidades del deudor o las necesidades del
acreeoor. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 64/89 Luis
René Cervantes Herrera. 15 de marzo de 1989. Unanimidad de
votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretario: José
Manuel Torres Pérez, Amparo directo 81/2000. Delia Laura
Landero Martinez, por si y por su representación. 24 de marzo
de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega
Sánchez. Secretaria: Violeta del Pilar Lagunes Viveros. Amparo
directo 114/2000. Araceli Guevara Robles. 6 de abril de 2000.
Unanimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega Sánchez.
Secretaria: Violeta del Pilar Lagunes Viveros. Amparo directo
218/2000. Juana Montiel Tlacuilo. 10. de junio de 2000.
Unanimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega Sánchez.
Secretaria: Violeta del Pilar Lagunes Viveros. Amparo directo
460/2002. Arminda Blázquez Pérez y otro. 2 de diciembre de
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Munguía
Sánchez. Secretaria: San Juana Mora Sánchez. No. Registro:
184,998. Jurisprudencia. Materia(s): Civil. Novena Época.
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XVII, Febrero
de 2003. Tesis: VI.30.C. J/51. Página: 767. .."

En mérito de lo expuesto, se decreta la cancelación definitiva de
la pensión alimenticia que venia otorgando el actor FRANCISCO
MORALES HERNANDEZ, a favor de sus hijos ROSALBA GUADALUPE
MORALES JIMENEZ y EDGAR ALONSO MORALES JIMENEZ, por
conducto de su progenitora MARIBEL JIMENEZ ZETINA, que consiste en
un 40% (CUARENTA POR CiENTO), de su saiano y cernas prestaciones
que devenga como maestro de educación primaria dependiente de la
secretaria de Educación en el Estado, decretada mediante sentencia
definitiva, del once de marzo de mil novecientos noventa y dos dentro del
expediente 97í1990, relativo ai Juicio Especiai de Alimentos, promovido
por MARIBEL JIMENEZ ZETINA, en representación de ROSALBA
GUADALUPE MORALES JIMENEZ y EDGAR ALONSO MORALES
JIMENEZ, en contra de FRANCISCO MORALES HERNANDEZ, y la
cantidad que resulte del monto cancelado deberá reintegrarse al salario
del trabajador FRANCISCO MORALES HERNANDEZ.

Para dar cumplimiento a lo resuelto en el apartado inmediato
anterior, girese oficio al Director de Recursos Humanos de la Secretaria
de Educación, coordinación general de administración VilJahermosa,
Tabasco, para que cancele definitivamente la pensión a.limenticia que
venia otorgando FRANCISCO MORALES HERNANDEZ a favor de sus-
hijos ROSALBA GUADALUPE MORALES JIMENEZ Y EDGAR ALONSO
MORALES JIMENEZ, por conducto de su progenitora MARIBEL JIMENEZ
ZETIN/\, consistente. en e: 40'}~ (CUARENTA POR C:ENTO), de';ij 3alario
y demás prestaciones que devenga, como maestro de educación primaria,
y la cantidad que resulte del monto cancelado, le sea reintegrada en el
salario del trabajador

Así también y como se observa que el expediente 97/990,
relativo al Juicio Sumario Civil de alimentos, promovido por MARIBEL
JIMENEZ ZETINA, en contra de FRANCISCO MORALES HERNANDEZ
fue radicado en el Juzgado Mixto de Jonuta Tabasco, comuníquese la
presente resolución mediante oficio al Juez de esa ciudad, remitiéndole
copia debidamente certificada de ésta resolución para que la misma sea
engrosada a los autos del expediente antes mencionado para que corra
agregada al mismo y surta sus efectos legales correspondientes ha que
haya lugar.

Por lo expuesto y fundado es de resolverse y se:
RESUELVE

PRIMERO: Este juzgado resulto competente para conocer del
presente asunto y la vía elegida es la correcta.

SEGUNDO: El actor FRANCISCO MORALES HERNANDEZ,
probó los elementos constitutivos de su acción de CANCELACiÓN DE
PENSiÓN ALIMENTICIA que hizo valer en contra de MARIBEL JIMENEZ
ZETlNA ROSALBA GUADALUPE MORALES JIMENEZ y EDGAR
ALONSO MORALES JIMENEZ, quienes no comparecieron a juicio.
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TERCERO: Se decreta la cancelación de la pensión alimenñcia
que venia otorgando el actor FRANCISCO MORALES HERNANDEt, a
íavor de sus hijos ROSALBA GUADALUPE MORALES JIMENEZ y
EDGAR ALONSO MORA.LES JIMENEZ, que consiste en un 40%
iSü2'ent2 por ciento) de su salarie y demás prestaciones que devenga
cerne -r.aastrc de educación primar a en la zona escolar numero ochenta
v uno de Jonuta Tabasco, dependiente de la Secretaría de Educación en
~I estado. decretada mediante sentencia definitiva, del once de marzo de
mil novecientos noventa y dos dentro del expediente 97/199a, relativo al
Juicio Especial de Alimentos. promovido por MARIBEL JIMENEZ
ZETINA, en representación de ROSALBA GUADALUPE MORALES
JIMENEZ y EDGAR ALONSO MORALES JIMENEZ, en contra de
FRANCISCO MORALES HERNANDEZ, y la cantidad que resulte del
monto cancelado deberá reintegrarse al salario del promovente.

CUARTO: Para dar cumplimiento a lo resuelto en el apartado
Inmediato anterior, girese oficio al Director de Recursos Humanos,
Coordinación General de Administración de la Secretaria de Educación en
el Estado. para que cancele definitivamente la pensión alimenticia que
venia otorgando FRANCISCO MORALES HERNANDEZ en favor de sus
hijos ROSALBA GUADALUPE MORALES JIMENEZ y EDGAR ALONSO
MORALES JIMENEZ, por conducto de su progenitora MARIBEL JIMENEZ
ZETINA, y la cantidad que resulte del monto cancelado, le sea reintegrada
en el salario del trabajador.

QUINTO: Una vez que la presente resolución haya adquirido
autoridad de cosa juzgada, archívese el presente expediente como asunto
total y legalmente concluido, previas anotaciones en el libro de gobierno, y
gírese oficio remitiendo copias certificadas de la misma al Juez Mixto de
Jonuta, Tabasco, para que sea engrosada a los autos del expediente
97/990, y corra agregada al mismo.

SE;XTO: Notifiquese la presente resolución a los demandados
ROSALBA GUADALUPE MORALES JIMENEZ y EDGAR ALONSO
MORALES JIMENEZ, en el domicilio en el que fueron legalmente
emplazados a juicio en términos de artículo 229 fracción IV del código de
procedimientos civiles vigentes en el Estado.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE
ASI DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO RESOLViÓ, MANDA.

Y FIRMA EL LICENCIADO ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ CiVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE EL
LICENCIADO FRANCISCO AYALA DE LA CRUZ, SEGUNDO
SECRETARIO JUDICIAL, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR
TRES VECES, DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIÓi)ICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
BALANCAN, TABASCO, EXPIDO EL PRESI;NIE. ...EDICTO EN LA
CIUDAD DE COMALCALCO, TABASy;q.--ArS TREINTA Y UN DiAS
DEL MES DE MARZO DE DOS rvyLJCtJOR E

I / / 1 i \J\)~RJU.",,:
EL SEGUND(2)SECRETMIO DE AC ,ID" ~;.f~'

J 1/ ',1 I .'-~. 7<'

_~ ,', ~'I- J:c~
L1c:"WALTEIJORLAND6 SOLQRZA"',Ié"~, . ;.--'" /: -~~.,

....~ 4[Jo¡¡E"'í~'O
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JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL"

No.- 1966

Que en el expediente civil número 848/2005. relativo 01 Juicio
ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO. promovido por
SUSANA GEORGINA GONZÁLEZ MARTíNEZ. en contra de SERGIO
GONZÁLEZARIAS y OTROS.con fecho ocho de Octubre del año dos mil
trece. se dictó Sentencio Definitivo. que en sus puntos resolutivos. que
copiados en lo conducente dice lo siguiente:

• ••.RES U El V E
PRIMERO. Este Juzgado resultó competente poro conocer del

presente asunto. y lo vía escogido es lo idóneo.
SEGUNDO.SUSANA GEORGINA GONZÁLEZMARTíNEZpor su propio

derecho y como albacea de lo sucesión testamentario del extinto
RODOLFO GONZÁLEZ GODINEZ. no probó los elementos constitutivos de
su acción de NULIDAD ABSOLUTA Y CANCELACiÓN DE ACTA DE
NACIMIENTO. que intentó en contra de ELVIRAGONZÁLEZ RODRíGUEZ.'y
lo tercero llamado o juicio JACOBA RODRíGUEZRODRíGUEZo JACOBA
RODRíGUEZHERNÁNDEZ.quienes comparecieron o juide; y de SERGIO
GONZÁLEZ ARIAS. UlISESy SERGIO de apellidos GONZÁLEZ RODRIGUEZ.
OFICIAL 01 DEL REGISTROCIVIL DE LAS PERSONAS DE ESTA CIUDAD.
DIRECTORA Y ENCARGADA DEL ARCHIVO DEL REGISTRO·CIVIL' EN EL
ESTADODE TABASCO: y lo tercero llamado o juicio SEBASTIANAARIAS
GARcíA. o través de su albacea. SERGIO GONZALEZ ARf,o;S.quienes no
comparecieron o juicio.

TERCERO.Se absuelve a SERGIOGONZÁLEZARIAS. UlISES.ELVIRA Y
SERGIO de apellidos GONZÁLEZ RODRIGUEZ.OFICIAL 01 DEL REGISTRO
CIVIL DE LASPERSONASDE ESTACIUDAD. DIRECTORAY ENCARGADA DEL
ARCHIVO DEL REGISTROCIVIL EN EL ESTADO DE TABASCO: y como
terceros llamadas o juicio JACOBA RODRíGUEZy/o JACOBA RODRíGUEZ
HERNÁNDEZ y/o JACOBA RODRíGUEZ de GONZÁLEZ. y/o JACOBA
~ODRíGUEZHDEZ:y SEBASTIANAARIAS GARCíA o través de su albacea
SERGIOGONZALEZARIAS. de todos y cada uno de los prestaciones que
le fueron reclamadas por SUSANA GEORGINA GONZÁLEZ MARTíNEZpor
su propio derecho y como albacea de lo sucesión testamentario del
extinto ROOOLFOGONZÁLEZGODINEZ. en este juicio.

CUARTO. De conformidad con el articulo 93 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor del Estado; se absuelve a SUSANA
GEORGINA GONZÁLEZMARTíNEZpor ~u propio derecho y como albacea
de lo sucesión testamentqria gel extinto RODOLFO GONZÁLEZGOPINEZ.
de pagar o ELVIRAGONIÁLn RODRíGUEZ.y a JACOBA RODRíGun y/o
JACOBA RODRíGUEZHER"'ÁNDII Ylo JACOBA RODRíGuez ele ce•.•JÁUz.
y/o JACOBA RODRíGUEZ!iolZ; los gastos y costos qUlt erogaron con
motivo de la demando que Ili'ls interpuso: p<;lr lo q\,Je coda parte
reportará los que hubiere erogado.

QUINTO. Como lo dispone el el artículo 229 fracción IV del Código
de Procedimientos Civiles en vigor. notiflquese personalmente esta
resolución 01 Oficial 01 del Registro Civil de esto ciudad yola Directora
del Registro Civil del Estado. en el domicilio que fueron emplazados.

SEXTO. Tomando en cuenta que el domicilio del Director del
Registro Civil del Estado. se encuentra fuera de esta jurisdicción. con
apoyo en los articulas 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.
girese atento exhorto al Juez Familiar en tumo del Centro. Tabasco. poro
que en auxilio y colaboración de este Juzgado ordene o quien
corresponda noññcue esto resolución al citado Director. en su domicmo
ubicado en lo esquino que forman los calles Nicol6s Bravó con José N.
Rovirosa. colonia centro. de Villahermosa. Tabasco.

SEPTlMO.De igual manera. notifíquese esto resolución a SERGIO
GONZÁLEZARIAS. UlISESy SERGIOde apellidos GONZÁLEZRODRIGUEZ.y
o SEBASTIANAARIASGARCfA. o través de su albacea SERGIOGONZALEZ
ARIAS. mediante publicación por uno solo vez de los puntos resolutivos
en un periódico entre los de mayor circulación de esta entidod. en
términos del artIculo 229 fracción IV del ordenamiento legal en cifa.

OCTAVO. Háganse las anotaciones correspondientes en el Libro
de Gobierno y en su oportunidad archivese este expediente como
asunto total y legalmente concluido.

NOTlFíQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.
ASí. DEFINITIVAMENTEJUZGANDO LO RESOLViÓ.MANDA Y FIRMA

EL CIUDADANO LICENCIADO ERNESTOZETINA GOVEA. JUEZ CIVIL DE
PRIMERAINSTANCIA. POR Y ANTE LA SECRETARIAJUDICIAL UCENCIADA
BEATRIZDIAZ IBARRA.CON QUIEN ACTÚA. CERTifiCA Y DA FE..."

Por mandato judicial y paro su publicación en el Periódico Oficial
del Estado y en otro periódico de mayor circulación de los que editan en
lo capital del Estado. por uno solo vez. expido el presente edicto en lo
ciudad de Macu.pana. Estado de Tabasco. República Mexicano. a los
UN día del mes de Abril del año dos mil catorce. .

ATENTAMENTE
".c ~~'O" -~ I.A SECRETARIAJUDICIAL

.: •. "0.. .tWi.ttuDO CIVIL DE/'RIMEIlA INSTANCIA D~L

~

'. / <.... :. O JUDICIAL ~M. ACUSI'ANA. TAB.ASCO'í ~~./i!i...,,,. \
,C& ", ~ '"," -:' ..
\~~ ; .• ,
',1"" ~.".

SARA CONe./, N GONZALEI V,4JQUn.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

No.- 1969

Al PÚBUCO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 171/2014, se Inieló el PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENOOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMAOON DE
DOMINIO, promovido por GABRIEL OlVERA HERNANDEZ, en el cual en fecha
quince de enero de dos mil catorce, se dictó un AUTO DE INIOO, el cual copiado a
la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO TERCERO DE PI41. DEL PRIMER DISTRITO JUDIOAL DE CENTRO.
VIUAHERMOSA, TABASCO,QUINCE DE ENERODE DOS Mn. CATORCE.

VIstos el contenido de la razón Secretarial se provee:
Primero. Por recibido e! escrito de cuenta, slgnado por e! dudadano GABRIEL

Ol VERA HERNANDEZ, mediante e! cual viene en llempo y fonna a contestar la
prevendón ordenada en el auto de dos de enero del año actual, por lo que pl'IM!a5e lo
conducente: se tiene por presentado al dudadano GABRIEL OlVERA HERNANDEZ, con
su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: 1) Contrato Privado
de Compraventa y derecho de poseslón; 2) plano original, 3) otldo DF/SC/0173/2013,
expedido por el SubdIrector de Catastro, 4) certillcado de búsqueda de propiedad,
expedida por el InstItUto Registral del Estado de Tabasco Y traslado, mediante los cuales
promueve por su propio derecho PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENOOSO,
D1UGENCIAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, con el objeto de acreditar la poseslón y
pleno dominio que tiene sobre el predio rustico ubicado en la Carretera Villahermosa-
Cárdenas, Rancheria Anadeto Canabal, primera sección, perteneclente al municipio de
centro, Tabasco, constante de una superllde de 8,675.8n m2 (OCHO MIL SEISCIENTOS
SETENTA Y ONCO METROS OCHOCIENT06 SETENTA Y SIETE CEKT1METRCS
CUADRADOS), con las siguientes medidas y collndandas actuales: al Noroeste: en
111.46 metros con RUBICEL FRIAS GOMEZ; al Sureste: en dos medidas 20.38 y 57.43
metros con PASTOfl.FRIAS JIMENEZ; al ~: en dos medidas 65.24 Y 19.31 metros,
con JOSE AlFREDO IiERniEL y LOPEZ; y al Suroeste: en 106. 39 metros, con Laguna
Loma de Caballo.

Segundo. En atendón al punto que antecede, se ondena nottfIcar a los
colindantes RUB1CELFRIAS GOMEZ, PASTORFRIASJIMENEZ Y JOSE ALFREDOBERlliEL Y
LOPEZ quienes pueden ~r Iocallzllclos en sus respectivos domicilios que colindan con el
predio motivo de la presente demanda, ubkado en la Ranchería Anadeto Canabal, primera
sección, perteneclente al municipio de Centro, Tabasco; para que dentro del término de
tres dla. hábiles contados al d/a siguiente de que le sean notIftcados este proveído,
hagan valer los derec:hos que les correspondan, as! como señMen domicilio en esta cIud6d
piNa oír Y recibir trxia clase de aas Y notfficaciones, advertidos que de no hacerlo dentro
de dicho ténmlno, se le designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este
Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 de! Código de Procedimientos
Ovites en vigor en el estado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos '77, !!Ol, 1318 Y
1322 del Código Ovil Y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de Procedimientos Ovfles,
ambos vigente en la entldad, se da tramite a la solicitud en 11vla y forma propuestas.
Fórmese expediente 171/2011 regístrese en el libro de Gobierno bajo e! número que le
corresponda y dese aviSOde su Inicio a la H. Supet1orldad.

Cuarto. AsImismo, de conformidad con el diverso 755 fr8cdÓll 1de la ley adjeIlva
civil en vigor en el estado, nolll!quae al Agent. •••• M..-..no PIIbIIcD acIaa'lto al
Juzpdo y al InatItutD ....,..,.. •••• EallIdo ele ~, con domldlJos amplllmente
conocidos en esta dudad, para la IntlII\'endÓn que en derechO les compete. AsImismo, se
requiere al segundo de los mendonados para que dentro del *",Ino de tres d/u ••~
contados al dfa siguiente de que le sea notItIcado este prowlcJo Mil. domicilio en esta
dudad para oIr y recibir toda d_ de citas Y notltlcadon8, adwlrtldo que de no hacerlo
dentro de dk:ho lI6rmlno, de conformidad con 11anIcuIo 136 dII CódIgo de Procedimientos
Ov/les en vigor en el estado, se le designará In listas que Sé "Jan en los tableros de aviso
de este juz;ado.

quInto. En lI6rmlnol del articulo 755 FnK:d6n m. dII C6dlvo de Procedimientos
0vflII1Il ~, •• amplll publicidad al preRIIm asunlD por medio de 11 prenSI Y de
.vI_ por lo que 1lCIlid- los avtsos aJmIPOf1Cllente para ser njedOl en los lugares

públicos mas concurridos de esta dudad, así como en e! lugar de la ublcadón de! Inmueble;
así también explclase loa edlc:tDa correspondientes para su publicadón ene! Periódico
Oftdal del Estado y en uno de los Diarios de mayor drwladón que se editen en esta
Cudad, por Tres Veeea de Tres en Tres DIas, y exhibidas que sean las publicadones, se
fijará fecha Y hora para la recepciÓn de la prueba testimonial propuesta.

Sexto. De conformidad con el artículo 114 fnlcdón IV Y 236 del Código de
Procedimientos Ovfles en vigor, se advierte que e! motlvo de las presentes diligendas
colinda al Suroeste en 106.39 metros con Laguna Loma de Caballo; en tal virtud, es
necesario notiflcar a la COMISIÓN MACIONAl DEL AGUA, con cIomidlio conocido
ubicado en Avenklll "- TllbIIsc:o número 907, CDIonIiI JeRis r;.rcia de esa
dudMl, para los efectos de que dentro del término de TRES olAs HÁBIlES siguientes al
que sea legalmente notillcado, man!f!este lo que a sys deredJgs conyenga con res0ect9 a la
tramitación de! oresente tulclo si tuviere aIouna oblcdón; lo anterior para estar en
condiciones de resolver' en.detlnltiva.

SéptImo. Téngase al promovente GABRlR OlVERA HERNANDEZ, señalando
como domicilio para oír y recibir dtas y notiflcadones el Despacho JUr1dlcoubicado en la
calle Campo Sitio Grande número 101, primer piso, esquina Campo Tamulte, del
Fraccionamiento Can1zal, colonia Tabasco 2000, de esta dudad de Villahermosa, Tabasco;
autorizando para tales efectos a los licendados J05E AlBERTO CASTlLLO SUAREZ,
MANUEL ALEJANDRO CACHON SILVAN, HECTOR ARAGON L.OPEZ, CARlOS AlBERTO
LEYVATORRESY ROSAURAONOFRE GARCIA, a quienes designa como abogados patrono,
a quienes se le reconocerá tal carácter solo si tienen registrada sus cédulas profesionales
en el libro que para tal fln se lleva en este juzgado, de conformidad con lo previsto por el
arábigo 85 del Código de Procedimientos Ovlles vigente en el estado.

NOTIflQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE.
Lo proveyó, manda y flrma el dudadano Hcendado PABLO I1ERNÁNDEZREYES,

Juez Tercero de Paz del Primer DIstrIto Judldal de Centro, asistido de la secretaria Judidal
de acuerdos Ikendada NORMA ALI(:IA ZAPATA HERNANDEZ,con quien legalmente actúa,
certifica y da fe.

y PARA SU PUBUCAaÓN EN EL PERIOOICO OFIOAL DEL ESTADO Y EN UNO

DE LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULAOÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL

POR TRES VECES CONSECunvOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTlONCO DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL

CATORCE, EN LA OUDAD DE VlUAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE

TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL
UDIOAL DEL CENTRO •

.';;~~?'
/·r.::~ ..,..".

.' :-.~. ~/,.:.~.: r-; ",

\
\
\
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDB~AS, TABASCO.

No.- 1967

Al PÚBLICO EN GENERAl:

QUE EN El EXPEDIEIILTE CIVil NÚMERO 00928/2011 SE INICIO El JUICIO

ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR AUBERT SERGIO PORTA JIMENEZ,

APODERADO lEGAL DEl INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA

PARA LOS TRABAJADORES INFONAVIT, EN CONTRA DE MARCOS RAMOS ORTIZ

y MARIA ELENA MORALES AQUINO El VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO EN

CURSO, SE DICTO UN ACUERDO QUE ESTABLECE:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEl SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS,

TABASCO. MÉXICO. VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE.

VIS ro: El escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. Por oresentoda lo licenciado NA YTE DEL CARMEN SOSTENES BEl TRÁN, en su

carácter de apoderada legal de lo parte aetora, con el escrito de cuenta, con el que exhibe los
documentos siguientes:

l. Certificado de libertad o qravomen, expedido por el licenciado CARLOS ELíAS Á VALOS,,?OP;.•~ ..1&0 Registrador Público de/Instituto Registrol del Estado de Tabasco, con sede en esta ciudad.
:-"~-gf:~&o.t~;C' Oficio número 3649, suscrito por et ncenciooo CARLOS ELíAS AVAL05, Registrador Público
~~C~~.?"t del Instituto Registral del Estado de Tabasco, con sede en esta ciudad, mediante el cual
C~:·.cs'~"'l'! devuelve debidamente inscrita lo copio certificado de la demando a que este juicio se

,::~.:~5~;~?~refiere.. .
;~;:::;'~.1~·~::;'V}Avalúo del predio hipotecado uneto o remate, reo/izado por el ingeniero JOSE FELiPE
~" . ~ \" e-%' CAMPOS PÉ,qEZ,

• .:»> Documentales que se agregan a tos autos poro que obren como en derecho corresponde.
SEGUNDO. Como Jo solicita Ja ocursante, y tomando en consideración que se establece la

hipótesis prevista en Jofracción 111del articulo 577 del Código de Procedimientos Civiles reformado. en
virtud de tvaber sido la parte cctoro quien presentó en primer tiempo et evaluó de fa finco hipotecado,
este servirá de base paro el -erncte.

Con fundamento con lo establecido por los articulas 433, 434. 435 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles aplicable,.sÓquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el
siguiente bien inmueble:

PREDiO URBANO ubicado en coue Naranjo tote (02) casa número í06) de; condominio
denominado Tamarindo del Conjunto «otntoc.onot de interés social denominado "Lomo Bonita,
primera etapa", de la colonia "Bajío Loma Bonita" en la H. Ciudad de Cárdenas, rooasco.ót cual se fe
fijo un votor comercial por la cantidad de S 214,000.00 (doscientos catorce mil pesos 00/100 moneda

nacional), Siendo;.. oscura íeqol poro ei r e-note de aserio mmueoíe, ia -onr.oco -rue cubra cvanao
menos el monto totot de su valor comercio!

TERCERO.5e -oce saber o ,lOS tícitoacre: Que deseen .ntervemr en lo presente SUCQsto,ove deberán

oeoosítor previamente en el Deoartomento de Coosiqnac.ones .v Pagos de este centro de iustic.o, uoicoco

en /0 cot!e Limón Sin númerO esquine con calle Naranjo, colonia Infcnavit LOma sonno de esto c.udoc.
cuando menos una cantidad equivalente 01 DIEZ POR CIENTO de lo cantidad que sirve de base poro el
remote

CUARiO. (,)('10 en este asunto se rernotoró un bien inmueble, con fundamento en el articulo
433 fracción IV del Codigo de Proceoimientos Civiles en vigor, cnonc.ese to presente suba5ta por DOS
VEC=s de SIETE...f.l.1cSJ.E~, en el Periódico Cfíciot aet Estado, así como en uno de los Diarios de
Mayor circulación que se editen en íc cíuooo oe vítíoriermoso, Tabasco,[tjoo aose caemos /05avisos en
los sitios públicos rrós concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo que exoiaonse ros edictos y
ejemplares correspondientes, convocando postores en lo Inteligencia de que dicho remate se lIevaró a
cobo en este juzgado o ias NUEVE HORAS EN PUNTO DEL VEINTIUNO DE ABRIL DEL DOS MIL
CATORCE

Notifiquese oersonotmente y cúmotose
Asi /0 orovevo. manda y firmo la licenciada ANGÉLiCA SEVERIANOHERNANDEZ, tuezo Primero

Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial del Cárdenas, tooosco, por ante el secretorio judiciOl
licenciado JUAN CARLOSGALVAN CASTILLO,que certifica y do [e

y PARA SU FUACIÓN EN LOS LUGARES PÚBLICOS MAS CONCURRIDOS DE ESTA

CIUDAD Y EN El LUGAR DEl PREDIO EN CUESTiÓN A LOS TRES DIAS DE ABRil

DE DOS Mil CATORCE.
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